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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA D E LAS C O RTES  ESPAÑOLAS
C o n v o c a n d o  a l p le n o  de la s  C o r t e s  p a r a  la  s e s ió n  q u e  se 

c e le b r a r á  el d ía  16 de m a r z o  c o r r ie n t e , a la s tr e s  y  
m e d ia  d e  la  t a r d e .

Con arreglo a lo que dispone el artículo cincuenta y 
tres del Reglamento provisional de las mismas, se con
voca al Pleno do las Cortes para la sesión que se cele

brará el próximo día dieciséis de marzo, a las tres y 
media de la tarde.

Lo que a  los efectos oportunos y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a se is 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro..

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
 GOBIERNO

ORDEN de 2 marzo de 1944 por 
la que se resuelven las oposiciones 
para provisión de la plaza de Juez 
de Paz de Chauen y Fiscal de los 
Juzgados de Paz de Chauen y Villa 
Sanjurjo.

limo. Sr.: Vísta la propuesta que 
por conducto de esa Dirección G eneJ 
ral eleva el Tribunal de oposiciones 
para provisión de las plazas de Juez

de Paz de Chauen, Fiscal del Juzga
do tía Paz de Chauen y Fiscal dei 
Juzgado de Paz de Villa Sanjurjo, 
así como las actas sUlScri'tas por di
cho Tribunal, y el favorable informe 
de V. E .v 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo (tercero, caso primero del Es
tatu to  de (funcionarios al servicio del 
Protectorado, «probado por Reat De
creto de 27 de diciembre de 1929, se 
ha servido nombrar para ejercer di
cho cometido a  los señores aproba
dos en los ejercicios llevados a efecto, 
en el orden que a continuación se

detalla, con arreglo a la puntuación 
obtenida, que es la siguiente1’:

Nlimero 1.—Don Alberto Rarbasán 
Ontiz (por el turno de ex combatien
tes), con 23,50 puntos.

Número 2.—Don Pedro Pablo Padi
lla Milagro (por el turno general) # con 
16 puntos.

Número 3.—Don Manuel Nieto Igle
sias (por el tum o de ex cautivos), 
con 15,50. puntos.

Los nombrados deberán presentarse 
en Tetuán, a sfin de posesionarse dé 
sus cargos dentro de los trein ta días 
reglamentarios que señala el artículo 
séptimo del referido Estatuto,
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de marzo. de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.

limo. Sr. D irector general de M arrue
cos y Colonias.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por la 
que se confirma en la comisión que 
le fue conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Fernando Vi
vanc oSoto.

mos. S re s .: A propuesta del
lim o. Sr. Fisca\ superior do T asas y 
con arreglo a  lo dispuesto en la Ley 
de 3C de septiem bre de 1940, artícu 
lo 22 de i Reglam ento provisional dic
tado para  su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mismo 
año,

Esto Presidencia ha tenido a b:en 
confirm ar en. la com isión‘que te fué 
conferida por Orden circular de 31 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 13) en la F isca
lía Superior de Tasas ni S ecn la rio  
judicial dpn Fernando Viva neo Soto, 
recientem ente destinado como Secre
tario judicial, el Juzgado de Primer* 
Instancia  e instrucción  de La C añi
za, continuando percibiendo sus habe
res en. la form a que h a  venido ha
ciéndolo b as ta  1* lecha.

Lo que digo a VV.. EE. p ara  su 
conocimienio y dornas rícelos.

Dios guarde a-VV.* EE. muchos años. 
Madrid., 3 de marzo de 1944.— 

p. d ., el Subsecretario, Luí- Carrero.

Excmos. Si'es. ...

ORDEN de 4 de marzo de 1944 por la 
que se fijan los precios de pasta, 
carne o dulce de frutas,

Ecmo. ' S r . : C onsiderándose. necesa
ria  la revisión de precios de pastas 
o dulce de frutas, de acuerdo con 
los precios que >e han tenido en cuen
ta  p a ra  el fruto en fresco y ei nuevo 
precio del azúcar, y visto el informe 
form ulado por el Sindicato Vertical de 
Frutos y Productos Hortícolas,

E sta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con ja propuesta de la Ju n ta  
Superior de Precios, ha  tenido a  bien 
disponer lo siguiente:

Artículo único.—Los precios'de kilo
gram o neto d e ’carne, pasta  o dulce 
de fru tes, incluido- envase y em balaje, 
son los que se especifican a continua
ción:

S/v. origen Al público

Ciruela ....... . 5.45 7 00
M anzana , 5.50 7.05
Albariccque 5,55 . 7.75
Melocotón 5,80 7,45

Los impuestos que graven la m er
cancía serán de cuenta del conr
sumidor.

Se prohíbe la utilización de la ho ja
lata para  el envasado de estos pro
ductos.

Queda derogado cuanto se^oponga 
a jo p. ec, p;uado en la presente Orden.

Dios gu aro , a  V. FJ. muchos años.
Madrid, 4 ele marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.

Excmo. Sr.. Ministro de Industria  
y Comercio. ’ ' ' ' .

M I N I S T E R I O  D E  LA  
 G O B E R N A C I O N

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que s e  declara en situación de 
excedencia voluntaria, por en ferm e
dad, al Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo de Telégra
fos don Gerardo Martínez Acitores. 

limo. S r.: No habiéndose reintegra
do a su servicio el Jc íe  de Negociado 
de prim era clase, don G erardo M artí
nez Acitores,’ con destino en Vallado. 
lid, u la term inación de la segunda 
prórroga de la licencia de un mes que 
por enferm edad y sin abono de suel
do le fue concedida por Orden del 
3 de agosto próximo pasado,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa D irección G ene
ral, ha  tenido a bien declarar a  d i
cho funcionario en situación dé- ex
cedente voluntario |>or enferm edad, 
de acuerdo con lo establecido en el 
apartado  quinto de la Real O rden de 
12 de diciembre de 1924,* extensiva 
a los funcionarios de la Corporación 
de Telégrafos por o tra  de 4 de marzo 
siguiente y con -efectos desde el día 
siguiente al en que expiró la c itada 
prórroga.

Lo digo a V, I. para  su conoci
m iento y efectos.
* M adrid, 26 de febrqro de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez de Miguel.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

Min is t e r io  d e l  a ir e

B a j a s

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por
 

la que causa baja en esté Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, al que pertenece, el Comandan
te del Cuerpo de Oficinas Militares 
don Enrique Ugarte Añibarro.

Queda* sin  efecto la  O rden de 16 
de diciembre de 1943 («B. O. del Ai
re» núm . 152) por la que continuaba 
en concepto de agregado a este E jér
cito y se le destinaba al In s titu to  
Nacional de Técnica A eronáutica *1 
Com andante del Cuerpo d e  Oficinas 
Milita!<\s don Enrique Ugarte Añíba- 
rro, causando baja en este M inisterio 
y quedando n disposición del de T ie
rra, al que pertenece.

M adrid, 28 de febrero de 1944/

* VIGON -

Cursos

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por  
la que se designan alumnos para 
asistir a un  curso de Vuelo sin Mo
tor al personal que se menciona ,

Se designan alum nos p^ra asistir a 
un curso de Vuelo sin M otor en las 
Escudas dependientes de este Minis- , 
torio y conforme a lo reglam entado 
por el mismo, á  ¡os individuos que ;• 
continuación se relacionan, quienes 
serán  pasaportados con destino a esta 

'c ap ita l y regreso por las Autoridades 
m ilitares o civiles de su punto de resi
dencia, del Ejército del Aire, si las hu 
biese o, en su defecto, por las del 
Ejército de T ierra  con cargó  al del 
Aire; debiendo hacér su Presentación 
en el Institu to  de M edicina Aeronáu
tica de M adrid (calle del General 
O raa. número 30) é! próximo díu 
de marzo, al objeto de sufrir recono
cimiento médico, pasándose seguida
m ente por la Dirección G eneral de 
Aviación Civil, Sección de Vuelo sin 
M otor (cálle, de la M agdalena, núm e
ro 12), para ser pasapo rtados: los a p 
tos, a  la Escuela, y a su residencia 
los que en ei reconocimiento resulten  
no  aptos.
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Los aspirantes que en su instancia 
hicieron constar su profesión de estu
diantes deberán venir provistos de un 
documento oficial que acredite ios cs~ 
tiwiios que poseen.

- A s p ín u ites  sin  tilu lo

Félix Aguirre de la Fuente*. 
Francisco Alcalde Rodríguez. . 
Francisco Algarv Jiménez.'
Antonio Aionso Arcos.
Nicolás Alonso Escalante.
Fem ando Alonso Simón.
Wenceslao Alvarez Cienfuegos,
José Alvárez Galán.

. Fernando Alvarez .López,
R am ón"Alvarez Redón.
Alberto Antonio Amorós Duro.

' Julián Angulo Alvarez.
José María dé Antonio Fernández. 
Luis Arma-S Lope.
José Arnfio y D íaz..»
(Emilio Arza Seigidio.
Francisco Ayora Baena.
Luis B>au Heredia.
Elíás Béitia Fernández de L:.rriona. 
Mario Benítez Aragón. •
Luis Blasco Salcedo- 
Luis Bouzas Rodríguez,
Jixsé Luis Burillo. Calafel.
José Oaballer Caballer.
Conrado Calcenada Corroí.
José Antonio • Campos Rife.
Federico Canteras Gómez.
José Cañas Jim énez./
Mar.uel Casa] Constantino. 

i Aníbal. Casares Alonso.
José Castán Serró no. .

. José Rafael Castro López.
José Joaquín Catalán Rubio. 

/B asilio  Cuzeárra Oliveros,
. Sebastián Ciar Jaume.

. Fernando Climent González.
José Coritreras Sánchez.
José Alberto Costa -de Rioja. 
Miguel Oruchaga Goñi.
Jaim e Devesa Peivra.
Eduardo Díaz de Budalles.
Manuel B'íhz carvallo.
Marino Díaz Castaño. '
Benito Di*;z Resino.
Enrique Diez Sánchez-Rando. 
Antonio Domínguez Montero. 
Victori-ano Echeverría Aizipuru.
José Luis Escalada Pat i ño.
Julio Fernández Arguelles.

, Daniel Fernández.Franco.
Tomás Fernández órande.
Pedro Fernández Gsés.
Ramón Fer re ira Vel asco.

. José Fonseca Sánchez.
Maximiano Fuente Riente.
Germán de Fuentes González.
José Galindo Gómez- 

- José G írela Fernández.
Celestino García.'García. - 

( Antonio García Meca.
Alberto García Uría.
José Antonio Gii Castañeda.

Carlos Gil Joven.
Rámón Gómez Silva.
Camilo González Caglde.
Primitivo González Lafont.

• Pablo González-Polú Verga,
Fernando ‘González Povedano.
Andrés González Romero.
Juzé González Suáivz.
Antonio González del Va-j y del Val. 
Luis González Vázquez,
Felipe José Gordo Silva.
José Gosálvez Martí.
Arturo Guardiola Pastor. _ . 1
José Maríá Guinea Rodríguez- 
Francisco - Guzmán Serrano. i
Jaimé Hernández M-'-nresa. ¡
Luis Jíerrero Avellana.
Juan José Jiménez García.
Gonzalo Jiménez Martin.
José Jiménez Zafra.
José Alfonso Josa Pérez.
José Jou Ven tajá.
V!cente Juez Herrero Mar.
Marrano Julia Beca.
P 'b lo  Julián Sabater.
José Labrador Iglesia.
Enrique Lashera¿ Martínez.
Ramón B. Lauzurica-y Gánchegui. 
Juan Leña Zurita.
Emilio Leba. Ortiz.
Celso López Blanco- 
Jerónimo López Qónzález.
José Luis López Lorenzo.
José López Manzanares.
Abel-'rdo López Urrea.
V íctor'L uján  Cuadrado.
Fernando Llapes Fernández. /
Juan Antonio Maídonado Basterrt3- 

- chea.
Maniíel Mampaso Bueno. *
Manuel Manzanares Herrero.
Jaime Martín Francos; •
Manuel Martínez del Castillo.
VIcente Martínez Messías.
José Martínez Risueño. -
Jesús Maseda García.
Antonio' Matas Colüs.
Arturo Mateos Bernat- 
José Melchor Mendi.
Antonio Mario Méndez Méndez. 
Carlos Menéndez-Mován Prendes.

. Juan Merino Alvarez.
Francisco Merto Fernández. 
Benjamín Mira Marco.
-Miguel Molino Mimoso.
Alfonso Moho Martínez.
Marcelino Montero Miranda. 
Guillermo Moréiío Fernández. '  
Emilio Moreno- Muñoz.
Aurelio Moreno Valdés.
Maviáno Moriel Julia.
Jesús Mu i ños Pérez.
Francisco Navarro Albadalejo.
Adolfo Navarro Durán.
Rafael Navarro Grao- 
Valentín Nietó. Ojeda.
Emiliano Nievas Pórtela.
Rafael .Núñez Benito.
José Ojeda Guerra.
J... Antonio de Ory Domínguez de 

Alóahud.

Javier Osés Guinovort.
Antonio Palacios García.
Rafae] Paniagua y García.
Francisco Pareja. Viedma.
Juan Francisco Pellejero Gutiérrez. # 
Gabriel  Pérez MorianO.
Tomás Pcrez Santos.
Julio perona Pérez.
Antonio Perona Requena..
Pedro Pi Isorn.
Antonio Pizarro Santos- 
José Pía Miguel.
Miguel Ramón Esteban.
José María Re-gosa Izaguirre. 
Gregorio Revuelta Herrera.
Juan María de los Ríos Sánchez. 
Enrique Riquetme Prieto.
Jtrrge Riutort Roca.
Eduardo Rodríguez García.
Salvador Rodríguez Farm .
Pedro Jesús Rojas Llórente.
Juüo Rojo González. 4
Hermilio Ruiz Tapia.
Vicente SaliUas Martínez. -v 
Jaim e. Sainz de Baranda y Torán. 
Francisco José Salmerón de Lara. 
Teóflln Sánchez Domingo.
Saiv-.dor Sánchez González.
José Enrique Sánchez y Moraza- 
Emilio Sánchez Ráncel.
Cándido Sánchez Sánchez.
Agustín Sánchez - Toscano Esteban. 
Eusebio Sanchiz Gómez.

' Eduardo Santos Garcia-Villalba. 
Joaquín Serradilla Ballinas.
Isidro Serh no García.
Luis Sevillano ‘Marcos.

, José Luis de Simón Ruiz.
Francisco Soler Cerdá.
Eduardo Soler Pér.ez.
Francisco Sos Arisa.
Juan Suárez Bermúdez. 
JuamM anue] Tavora Fernández. 
José  Torres Tortosa.
Braulio Trujillo Romero.
Miguel Vidal Pascual. ‘ -
Fernando Virseda González-
Madrid,- 24 de febrero de 1944.

VIGON

Convocatorias

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
la que se nombran para cubrir bajas 
en las Escuelas dé Aprendices a los 
aspirantes que se indican.

Como ampliación a- la convocatoria 
de Aprendices, publicada en el «Bo
letín Oficial del Aire>> número 79, de 
3 de Julio, quedan nombrados para 
cubrir bajas, por haber completado 
su documentación y estar aprobados 
en los..exámenes, los siguientes aspi
rantes:
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Nombre y apellidos Residencia Provincia

ESCUELA DE CUATRO VIENTOS
José Antonio Hueso Lanciego ...... .
Luis de los Reyes Ruiz ..................
Emiliano Pérez López ........................ .
Tomás Pinza Campos ........... ...............
Julio Rojas San Román ..................
Manuel Rodríguez Alguacil ........ ,....
Joaquín (Prieto Bolado ......................
Fernando Mico Tomás ......................
José Baz Blanco .............. ......... .........
Tomás Maya Daguerri ......................
Deogracias Martínez Avilas ...........
José Ruiz Cubillos...... ..........................
Felipe Gómez de Segura y OseS...
Santiago Illán de la Parra ...... ¡...... .
Emiliíno Carrasco Madrigal ...........
Eduardo Santiago Moreno ..............
Jesús Suárez Franco ..........................
Vicente Jiménez C h ozas......................
José Ramírez Rodríguez ..................
Luis Sastre Barberá ..........................
Ernesto García L ó p e z ..........................
Roberto Moralí H errera......... i...........

Madrid' ..................i............
Madrid ........................

•San Miguel de iBasauri...
Cuenca ......... ............ .
Getafe ................................
Madrfd ...............................
Mal i año de Ca margo ...
Santander ..................
Fuente Guinaldo ............
San .Sebastián ..................
Saceda Trasierra ...........
Madrid ............................ .
Etaya ............¿....................
Madrid ............... ...........
Arévalo ................. ............
Tar ancón ..... *........... . ......
Vi lia verde ..........................
Mira flores ..........................
Madrid ..............................
Madrid ........................... ...
Villarrobledo ..... :.............
Totana .i..‘........ .................

Madrid.
Madrid.
Vizcaya.
Cuenca.
.Madrid.
Madrid.
Santander.
Santander.
Salamanca.
Guipúzcoa.
Cuenca.
Madrid.
Pamplona.
Madrid.
Avila.
Cuenca.
Madrid,
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Albacete.
Murcia.

ESCUELA DE SEVILLA
Juan Mateo Bastillo ..........................
Juan Rivero Rey ...............................
Joaquín Rosas Estévez ......................
Manuel García Escamilla .......... *...„
Baldómero Molina Villegas ...............
Enrique Castillo Olivera ..................
Andrés Arce Amáiz ................
José Guijarro López ... , ..... ........ .

• Vicente Santos Rodríguez .......... .......
Bonifacio Martínez Camacho .........
José Contreras Romero .................. .x..
José Púoz Llopis .............................. .
Antonio García Vinuesa ................i.
José Jaim. Pérez ....... .........................
Francisco Salas Mañas ....................
José Benítez Ballesteros i.................
Francisco Pía-Mora ..............................
Fernando Díaz Calero ..... ................

Jerez dé la Frontera ...
Aleo lea del Río .............
Coria del Rio ........... .
Espartinas .......................
Melilla ...............................
Huelva .........8................... .
Sta. Cruz de Tenerife ...
Freila .............. . .. . .. / .........
Melilla ..... .........................
Tacoronte .................... ....
Almería ........................... .
Barbate ................. .............
Alcolea ..... .................... .
MeliUa ...............................
Rioja ........................... .
Málaga ......... ............ .
Pozo-Blanco .................. .
Pozo Blanco .................. .

Cádiz.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Marruecos.
Huelva.
Canarias.
Granada.
Marruecos.
Canarias.
Almería.
Huelva.
Córdoba.
Marruecos.
Almería.
Málaga.
Córdoba.
Córdoba.

ESCUELA DE LEON
Julián de feas José García ..........1...
Marcelino Segundo Moreno ..............
José Alcaraz Pérez ..............................
Julián Mérida García ................ .
Manuel Llórente Ib á ñ ez ......................
Justo Rubén Ayerbe ..........................
Celso Tuque Leiito .'................................
José Ramón González Echevarría ...
José Tollos García ..............................
José Quintero Cortés ..........................
Guillermo Morcillo Martin ..............

Ciudad Rodrigo ...............
Puerta de Sta.-Cruz ......
Zaragoza ...........................
Sabadell ......f ....................
Castellón ...........................
San Sebastián ............ .
Cilleros ......................... .
San Sebastián ..................
Taye ...................................
Don Benito .....................
Don Benito ......................

| Salamanca, 
j Cáceres.
; Zaragoza.
| Barceloná. 

Castellón. 
Guipúzcoa. 
Cáceres. 
Guipúzcoa. 
Santander. 
Badajoz. 
Badajoz.

Madrid, 25 de febrero de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1944 sobre
fu sión  d e  lo s  Juzgados Municipales
de San Julián de Cerdañola y Brocá.

Excmo. S r .: Visto el expediente iñŝ . 
truído sobre la supresión de los Juz
gados Municipales de San Julián de 
Cerd:.ñola y Brocá, por haberse fu
sionado ambos Municipios para cons
tituir un-o solo, denominado de Guar- 
diola de Bergá, con capitalidad en 
esta localidad;

Resultando qüe en el expediente' Se 
ha acreditado la conveniencia, de la 
supresión de los referidos Juzgados, 
tanto por la poca importancia, de sus 
núcleos d-o población como por lá 'es
casa distancia que separa ¡os pue
blos San Julián de Cerduñola y 
Brocá, con la capitalidad del nuevo 
Ayuntamiento constituido;

Considerando que con tal medida no 
sólo s-e ¿horrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento,, sino que se simplifi
cará cuanto se relaciona con la adrni-' 
nistracíón de justicia en aquej tér
mino municipal, sobre todo en 'mate
ria de competencia; .
 Considerando que, según lo previsto 

en la cuarta de jas disposiciones tran
sitorias :de la Ley de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 1907, no mo
dificada por las dictadas con poste
rioridad, podrá suprimirse un Juzga
do Municipal cuando, en virtud de ex
pediente, se acredite lá utilidad de 
dicha^supresión,

Éste Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por las So
las de Gobierno de la Audiencia T¿- 
rritoríal de Barcelona y Tribunal Su
premo, ha tenido' a bien disponer la 
supresión de los Juzgados Municipa
les de San Julián de CerdáñPla y 
Brocá, y que 4$e constituya con. sus 
respeclivos 'territorios uno sólo, para 
todos Jos efectos',*judiciales y del Re
gistro Civil, ‘con capitalidad en Guat> 
diola de Berga y  con esta denomina
ción, debiendo cesar en sus respecti
vos cargos él Juez, Fiscal y demás 
funcionarios del Juzgado Municipal 
de Brocá.

Lo que digo a V. E. pan.t su cono
cimiento y ,a fiu de que se sirva adop
tar las medidas necesarias par» el 
traslado de la documentación de lbs 
Juzgados Municipales que se suprimen 
y de los Registros Civijes ai de igual 
clase qüe se crea, canelas formalida
des que ' se estimen opor.tunas, que
dando V. E. autorizado para señálár 
el día en que han dé dejar de fun-i 
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tros Civiles, poniéndolo en conoci
miento de este Ministerio.

Dios guarde a v - E. muchos * años.

Madrid,' 28 de febrero de 1944.

AUNOS

Exorno- Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por 

 la que se dan normas para el me

jor funcionamiento de la Caja Es

pecial de la Justicia Municipal.

limo. - S r .: La experiencia lograda 
por el organismo; encargado dé la re
caudación del aumento ¿el 20 por 10€ 
en los derechos que devengan' íos Juz
gados Municipales, autorizado por 
Decreto de 26 de Julio ultime, lia 
püesto de relieve la conveniencia, de 
adoptar determinadas medidas que, al 
propio tiempo que coadyuvan al* fin 
primordial que motivó dicha mejora, 
simplifican el mecanismo recaudatorio 
y se traducen on. un mayor rendi
miento económico dc\ servicio.

En su virtud y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo quinto del 
referido Decreto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer::

•Primero. Las cantidades recauda
das por 1os Juzgados Municipales de 
menos de cinco mil habitantes, ¿n 
concepto de aumento arancelario del 
veinte por ciento, serán asignadas di
rectamente, 'para sil mejora económi
ca. a los funcionarios' que las perci
ben, sin necesidad de formalizar li
quidación alguna y en yi misma for
ma y proporción establecida en los 
Aranceles vigentes para sus correspon
dientes derechos.

Los Juzgados Municipales de cinco 
mil o más habitantes se entenderán 
de;-un modo inmediato con la Caja 
Especial de Justicia Municipal, tanto 
paja las peticiones de «¡olios y póli
zas como para el e,nvío de sus liqui
daciones mensuales. '

Segundo. Se autoriza a la Junta 
Administradora'de ía Caja, para po
ner en circulación cuando lo estime 
conveniente, dos nuevos sellos, de'tres 
pesetas y de veinte céntimos, res
pectivamente, para ser utilizados, con 
los ya en uso. en la ¡exacción del au
mento araq.ee latió del veinte por 
ciento, y,’ asimismo, para constituir 
cuentas corrientes en aquellas Entida
des Bancárias que por tener numero
sas sucursales diseminadas por todp, 
q  .terr¡torio. nacional, prestarán tuna 
mayor facilidad y economía a la fun
ción recaudadora que le está enco- 
roehd&da.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

Rectificando, por error material, la de 
30 de diciembre de 1943, publicada 
en el BOLETIN  OFIC IAL DEL ES
TADO de fecha 15 de enero de 1944, 
y que se reproduce nuevamente.

limo. S r.: Ante las dificultades cada 
vez, mayores que o] tráfico interna
cional presenta resultan inaprovecha
bles . y deficientes los plazos que (U 
Orden de 16 de febreró de 1943 ha 
concedido, a fin do que los interesa
dos pudiesen obtener kw*. documentos 
necesarios para tramitar, los procedi
mientos regulados por las Leyes de 
11 de julio de .1941 y 1 de enero de 
1942, por la que se impone ‘ la con
cesión de Una nueva prórroga de los 
plazos a que se refieren los números 
primero y segundo de ¡a Orden de 30 
de abril de 1943.

Y  a tal efecto,
 Este Ministerio ha tenido á bien 

disponer io siguiente.: 
Artículo único. Sr ‘prorrogan nue

vamente has! a el .31 de dic iembre de 
1944, a los efectos que en ellos 
señalan, los plazos a que se refieren 
los números primero y srgitndo de la 
Orden de 16 de febrero de 1943, rela
tiva a dicha materia.

I <o que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. ' 

Dios guardé a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 30 de diciembre de 1943.— 

P. D., E; Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 marzo de 1944 por 
la que se dispone que las zonas ve
dadas para la captura de la « vieira»  
sean ampliadas a la Provincia Marítima 

de Vigo.

Exornó. Sr.: Visto el informe del 
señor Comandante de Marina de VI- 
go. en el que expresa que los únicos 
Distritos de aquella provincia marí
tima donde.se dedican a la pesca de 
la «vieira» son los, de Villagarcia y 
Marín, y teniendo en cuenta qué las 
Juntas Locales de Pesca de estos Dis

tritos acordaron por unanimidad in
formar favorablemente que se vedase 
en ellos la pesca del citado molusco, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Maríti
ma he venido en resolver que las 
zonas vedadas, para la captura de la 
«vieira» por las Ordenes ministeriales 
de 18 y 26 de.febrero último (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 51 y 59), respectivamente, sean 
ampliadas en t la que comprende la 
provincia marítima de Vigo, quedan
do, por tanto, con esta disposición, 
prohibida en absoluto la pe&ca de la  
«vieira» en toda la región Noroeste, 
desde el l.» de mayo de 1944 hasta 
el l.o de .octubre de 1947.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de marzo de 1S44.—
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante t Jesús M.* de Rotaeche.

Exorno. Sr. Subsecretario de la Mari-  
lia Morcante,—Excmo. Sr. Director 
general-de Pesca Marítima.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de febrero de 1944 

po r  la que se autoriza a « Industrias 

Abella»  para sacrificar ganado de 

abasto.

Dadas ¡as condiciones de emplaza
miento y situación que concurren en 
«Industrias Abella», d¡e Lugo, y su 
moderna instalación, que le permiten 
uqa verdadera capacidad productora, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta, 
el informe de la Dirección General 
de Ganadería, ha acordado:
 Autorizar a «Industrias Abella» para 
sacrificar ganado de abasto y trans
portar sus canales a los sitios de con
sumo habituales de la exportación de 
ganado gallego, cumpliendo las pres
cripciones sanitarias vigentes-.

Lo que de Orden comunicada pongo 
en conocimiento de V. I. a lo* con
siguientes efectos.

Madrid, 15 de febrero de 1944.

PRIMO DE RIVERA
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de  16 de  febrero de  1944 por 
la  que se sustituye el depósito  que 
figura, constituido por la «Mutualidad 

de  P a t ro n o s  Agrícolas de Ia 
Com arca Norte de  T e n e r i f e ».
Ilmo. S r . : Visto el expediente  

incoado o, virtud de escrito de la repre
sentación irgal de' la «Mutualidad de 
K.ironosj Agrícola*, de la Como rea 
Norte de Tenerife», domiciliada en 
La Orotava, en súplica de que so le 
autorice /para sustituir el ^depósito de 
cinco mil pesetas, en metálico, cons
tituido a disposición de este Minis
terio en concepto de garantió de sus 
operarios en ('i Ramo de Seguro de 
Accidentes del Tr.bájo  en la Agricul
tura y al que se refiere el resguardo
expédido por la Sucursal del Banco
de España en Santa Cruz de Tene
rife en 16 de mayo de 1933 y con 
el ni'unero 316, por «tro en valores 
{públicos, por la misma cantidad y
concepto; y 

Teniendo :en cuenta que las fian
za? que, con arreglo al Reglamento 
de 25 de c.gusto de 1931, han de pres
tar Jas entidades aseguradoras po
drán constituirse indistintamente en 
lá Caja Genere 1 de Depósitos, en el 
Banco de España o en las Sucursa
les respectivas, en metálico o valo
res públicos;

Vistos el Reglamento citado y de
más disposiciones de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesto de esta Dirección 
General <y accediendo a lo suplicado, 
ha tenido a bien orden-ar a la Su
cursal de’ vBanco de España en San
ta- Cruz de Tenerife que proceda n la. 
sustitución 'del depósito o. que ¿e re
fiere el resguardo figurado Por otro 
que se constituya por iguales con
cepto y cantidad en valores públicos.

Lo digo a V. I. pora su conocimien
to y demás efectos.

D i o s  guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de  

Previsión.

ORDEN de  16 de febrero de 1944 por 
la que se impone una multa a  la 
«Mutua de la Federación industrial 
de Autotransporte de C ataluña», 
por incumplimiento de los artículos 
40 y 41 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933 y e l  s e g undo del 
Decreto de 13 d e  octubre de 1938.
I lmo. S r . : Visto el expediente ins

truido a instancia de la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra

bajo, contra la «Mutua de la Federación. 
I ndustrial de Autotransporte de  
Cataluña, F. I. A. T. C.», domicilia-  
da en Barcelona, por incumplimiento 
de los artículos 40 y 41- del Reglamen
to de 31 de enero de 1933 y Decreto 
de 13 de octubre de 1938;

Resultando que ia Caja Nacional 
de Accidentes comunicó a la Direc
ción General de Previsión que la Ins
pección do entidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo e instituciones 

l de previsión, le denunció que en la 
sentencia dictada por !a Magistratura 
de’ Trabajo número 6 de Barcelona, 
en juicio promovido a instancia de 
Miguel Reyes Pelecha, que sufrió un 
accidente de trabajo el día 18 do. fe-’ 
breru de 1942, del que fue dado de 
alta el día 13 de scptiembrc del mismo 

j año, se consignan, entre otros cxtva- 
mos, los siguientes:

«Resultando que en .dicho acto el 
actor so ratificó en su demanda, con
testando la demandada, que aunque 
reconoce el jornál y el hecho del ac
cidente, se opone a la calificación 
jurídica que por la actora se hace de 
la incapacidad que le aqueja, ya que 
solamente le corresponde percibir la 
renta del 25 por 100 de su salario, 
por una «incapacidad parcial perma
nente» que le aqueja. Resultando pro
bado, y así se declara... 3.° Que el 
día 18 de febrero último, con ocasión 
de estar segando forraje para los ca
ballas, sufrió un pinchazo en el dedo 
pulgar derecho, el que se le infectó, 
teniendo que ser intervenido quirúr-, 
giesmonte y médicamente a cargo de 
la Federación Industrial de Autotrans
portes de Cataluña» (Mutualidad de 
la F. I. A. T. C, 1, habiendo curado 
y dado de alta, quedándole una limi
tación de movimientos que le impide 

I cerrar la mano derecha en forma de 
puño, no pudiéndolo hacer más que 
en forma de garra. 4.° Que la limi
tación de movimientos que en la ma
no le aqueja actor le imposibi
lita -totalmente su trabajo de carre
tero. Considerando que no existe más 
punto de divergencia entre las partes 
que si las consecuencias de la lesión 
sufrida pueden o no ser calineadas 
de incapacidad parcial permanente 
para todos los trabajos de su oficio,

! hallándose respecto a los demás ex
tremos de entera conformidad los li
tigantes»; que de ló expuesto 'apa
recía la existencia de una incapacidad 
permanente indemnizable, aceptada 
en principio por la entidad asegura
dora, la cual no cumplió lo dispuesto 
en los artículos 40 y 41 del Regla
mento de 31 de enero de 1933 y De
creto concordante de 13 de octubre 
de 1938 en su artículo segundo;- que 
ño constituyó la renta hasta el 12 
de ¿bril próximo pasado, proponiendo

en consecuencia, sanción en su 
grado máximo por día de retraso;

Resultando que la entidad asegura
dora alega: Que cuando el obrero de 
referencia íué dado de alta en 13 
de septiembre de 1942, la Mutualidad 
calificó la incapacidad de parcial y 
permanente, y como el obrero no la 
aceptará por estimar que era abso
luta para su oficio, le adVirtió leal- 
mente de su derecho a recurrir ante 
la Magistratura de Trabajo, como en 
efecto lo hizo, dictando aquélla sen
tencia en 28 de diciembre de ¿942, 
calificando la incapacidad de total y 
permanente para su oficio habitual, 
que cuando la Magistratura le. noti* 
ficó la cantidad .que debía ingresar 
como coste de renta, según liquida
ción practicada por la Caja Nacio
nal, verificó el ingreso dentro del pla
zo legal; que por tanto, no ha in
fringido precepto reglamentario algu
no, ya que mientras no. estuviese de
limitada la incapacidad, entendía no 
debía efectuar el ingreso en la Caja 
Nacional;

Considerando que según los artícu
los 40 y 41 del Reglamento de acci
dentes del trabajo en la industria, 
cuando la víctima del accidente no 
esté conforme con la incapacidad; pro
puesta por la entidad asegurador4 , 
ésta deberá ingresar en la Caja Na
cional, dentro del plazo de un mes, el 
capital preciso'para constituir la ren
ta correspondiente a aquella incapa
cidad, y el Decreto de 13 de octubre

1 de 1938, desenvolviendo estos precep
tos, dispone que el plazo de un mes 
se computará desde la fecha en qufc 
se -dé el a-lta de curación o incapa
cidad permanente, debiendo remitir 
las Mutualidades a la Caja Nacional 
la solicitud d e , determinación de in
capacidad permanente y de la cuan
tía de la pensión, con toda la docu
mentación necesaria para el cálculo 
del coste de la misma, prevalecien
do la calificación de dicho organismo 
scbi;e las propuestas de las entidades 
aseguradorasi sin perjuicio del dere. 
cho de quien se considere perjudica
do a plantear la cuestión ante la Ma.

I gistratura de Trabajo;
Considerando que del expediente 

instruido aparece que el obrero Mi
guel Reyes Pelechá fué dado de alta 
en 13 de septiembre de 1942, con una 
incapacidad parcial permanente, sin 
que por ¿a Mutualidad mencionada 
se cursara a la Caja Nacional la so
licitud de determinación de incapa
cidad y cuantía de la pensión ni se 
ingresara el capital coste de la renta 
hasta que la Magistratura de Trabajo 
resolvió la discordia entre el acciden
tado y la entidad aseguradora en 
cuanto a si la incapacidad era o no 
total, con lo que ha quedado clara*
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mente demostrado la infracción de los 
preceptos señalados;

Considerando que, de conformidad 
coíi el artículo sépüómo. del referido 
Decreto, procede imponer a ,1a Mutua 
oe referencia una multa de diez pe
setas por día de retraso en el ingreso 
del cepita 1, contados a partir • del día 
14 de octubre en que terminó el pía- ¡ 
zo de un mes en que debió verificarlo, 
ya que no aparece haya sido inten
cionada la infracción señalada; .

Vastas las disposiciones citadas y 
.demás de-carácter general aplicables, 

Este. Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
.General de Previsión, ha acordado 
Imponer a la «Mutua de la Federa
ción Industrial.de Autotransportes de 
Cataluña, F. I. A. T. C.», domici
liada. en Barcelona, una multa de 
diez pesetas diarias desde el día 14 
de octubre de 1942, en que términó 
ei',plazo de un mes concedido para ha
cer él ingreso, hasta el 12 de abril 
del «corriente año, fecha en que lo 
verificó, por incumplimúento, de los 
artículos 40 y 41 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, y el segundo del 
Decreto de 13 de octubre de 1938.
' lid que digo a V. I . ’ para su conocí 
arúeñto y efectos.
i Dios guarde a  V. I. muchos años.

, Madrid, 16 de febrero de 1944.

- GERON DE VELASCO'

Jlmo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 
por la que se acuerda imponer una 

  multa  a la « Mutua de la Federa
ción Industrial de Autotransporte 
de Cataluña, F . I .A . T. C.», domi
ciliada en Barcelona.

. limo. S r.: Visto el-expediente ins- 
annJdo a instancia de la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tta- 
bajo, contra la «Muttfía de la Federa
ción industrial de Autotransporte, de 
Cataluña, F. 1. A. T. C.», domiciliada 
en Báreelbna, por incumplimiento de 
.Jos artículos *40 y 41' del Reglamento 
(fe 31 de enero' de 1933 y Decreto de 
13 de« octubre de 193#;

Resultando: Que la C a ja  Nacional 
de Accidentes comunicó a  la Direc*. 
.ción Gefieral de Previsión que la in s 
pección de* Entidades Aseguradoras de 
Accidentes á e \  T rabajo  e Institucio- 
•hés der Previsión le denunció que en 
la  sentencia dictada por la Magistra- 
türa.de Trabajo  numero 6, de Barce
lona, en .juicio promovido a  instan
cia de *' Yicenté F^ Vi llamón, se
ó ^ tís ign an én tre  otros ex trem o *; los 
siguientes:
. /gR^sultandg: Qpc la parte acte^a

se afirma y ratifica en la demanda, 
confesando la demandada que aun
que reconoce el hecho del accidente y 
las amputaciones sufridas, así como 
Ja dificultad completa de flexión de 
los dedos índice, medio y meñique de 
ia propia manó, no está su represen
tada conforme con la calificación iu- 

i rídica que se hace de las lesiones, ya 
que considera .que el actor se halla 
en condiciones de reanudar su traba
jo, y a lo sumo se le' podía apreciar 
una incapacidad parcial permanente 
para su profesión habitual.

Resültando' probado, y así se de
clara: 5.° Que en ,esta fecha fué da
do de áltai con Ir - amputación com
pleta del dedo anular y dificultad to
ba! de flexión de' los dedos medio e 
índice, (y anquiíosis en • semiflexión 
del meñique; y 6.° Q iieel estado ac
tual de su mano le limita parcial y 
permanentemente, sus facultades en 
relación con s\i oficio habitual de ca
rretero. :

Considerando que no existe más 
pimío, de divergencia, entre las partes, 
que <si ¡as consecuencias de 1-a lesión 
sufrida pueden o ño s«r calificadas 
de incapacidad parcial permanente 
párfit el oficio del actor, o si, por el 
contrario, la incapacidad es total y 
permanente para todos jos trabajos 
de su oficio; hallándose, respecto a 
los demás extremos, de entera con- 
formid'd los * litigantes; que de lo 
expuesto aparecía la existencia de 
una incapacidad permanente indem. 
nizable aceptada en principio por la 
entidad aseguradora, que debió ate
nerse a io . dispuesto en los artículos 
,40 y 41'del Reglamentó ■ de 31 de ene
ro de 1933 y Decreto concordante de 
13 de octubre de 193*8, articulo según- 
do; "que no constituyó la renta, hasta 
el 20 de abril, próximo pasado, propo
niendo sanción en su grado máximo 
por día de retraso;

Resultando: Que la entidad asegu
radora alega: que cuando el obrero 
de referencia fué dado de aka en 31 
de octubre de 1942, la Mutualidad ca
lificó la. incapacidad de parcial y per
manente, y como el obrero, no la acep
tara por estimar que era absoluta, le 
advirtió lealmente de su derecho a 
recurrir ante la Magistratura de Tra
bajo ; 'que en efecto, formuló recle- 
mación Ante ia Magistratura de Tra
bajo, la que én 15 dé febrero del 
corriente año dictó sentencia dando 
la razón a je Mutualidad y fallando 
que la incapacidad padecida por Vi
cente Fornés éra la de parcial y per
manente y que cuando M Magistra
tura le notificó la cantidad que de
bía ingresar corno coste de renta se
gún liquidación practicada por la 
Caja ÍNecionól. hizo el irigreso dentro 
de 1 plazo su ‘ña 1 ado en e l. D ecre to de 
]£ dü octubre de 1938; qu* por tan

to no han infringido precepto regla
mentario alguno, ya que entienden no 
debían efectuar el-ingreso en la Cajá 
b:sta que la Magistratura fallase ca
lificando la incapacidad;

Resultando: Que en üa comunica
ción que la Inspección de Entidades 
Aseguradoras hace }a Caja Nacional, 
se hae<¿ constar que el obrero se. acci
dentó el día 27 do enero de 1942, y 
que fue dado de alta en 26 de sep
tiembre del mismo año;

Considerando: Que <»! obrero Vicen
te Fornés Villamón. «* segurado en la 
F. I. A. T. C.. sufrió un accidente Qel 
trabajo, áel que fué dado de alta en 
26 de .septiembre de 1942, con una'in
capacidad parcial permanente, según 
la Mutua, y con cuya calificación no 
estuvo conforme la víctima del acci
dente, que Interpuso demanda ante 
la Magistratura de Trabajo, y como 
por parte de la entidad aseguradora 
no se remitió a ia Caja Nacional de 
Accidentes la documentación precfsa 
para que erte Organismo determina
ra la. inó'pacidad resultante y (la cuan
tía de la pensión, cuya calificación 
debería, prevalecer sobre las propues
tas hechas por ias entidades, sin per
juicio de la interposición de la deman
da- ante la Magistratura del que se 
creyere perjudicado, f  no ingresó el 
capital coste de renta, es evidente,que 
infringió las normá* que señalan ]03 
artículos 40 y 41 del Reglamento de 
Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, y primero. segundo y qiunto del 
Derroto dé 13 de octubre d-e 1938;

Considerando: Que demostrad» i la 
infracción- cometida, procede impo
ner a la Mutua de referencia la san
ción que señala el artículo séptimo 
del referido Decreto, si bien en la 
cuantía mínima de diez pesetas por 
día de retraso en Q»a constúución del 
capital coste de renta, ya,que no apa
rece la existenqio de mala fe y -fcí sólo 
una. intemret^ción erróneo, de los pre
ceptos aplicables, debiéndose compu
tar el retraso & partir del día 27 de 
octubre de 1942,/echa en que termi
nó el de un mes en que se íe dió dé 
£lta., por no poderse estimar ia fecha 
31 <i>e octubre qu-e Señala la referida 
Entidad, ya que no aporta justifican
te alguno.

Vistas 1-as disposiciones citadas y 
las demás de carácter general aplica
bles,
‘ Este Ministerio, de conformidad 

con la (propuesta de esa Dirección Ge
neral de Previsión. b& acordado im
poner a (la «Mutua de la Federación 
Industrial 'de Autotransporte de Ca
taluña. F. I. A. T. C.». domiciliada 
en Barcelona, una multe de diez Pe
setas diarias, desde él día 27 de oc
tubre de 1942 hasta el 20 de abril 
del corriente, por incumpllm'qpto de 
los artículos 40 y 41 del Reglamenta
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de 31 de enero de 1933, y el segundo 
del D ecreto de 13 de octubre de 1938.

Lo que digo a V. I. paro sü conoci
m iento y efectos.

Diog guarde a V. I . m uchos años.
M adrid, i 6 de . febrero de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

Jim©, Sr. (Director general de Previ
sión.

ORDEN de 16 de febrero  de 1944 por  
la que se im pone una m ulta a la 

Compartía de Seguros «La Equita

tiva»  por incum plimiento d e l a s

Ordene5 de 4 de diciem bre de 1940 
y  9 de diciem bre de 1941. 

lim o, s t .: Visto él expediente üns- i
tnlíelo a instancia de la C aja Nacio
nal de Seguro de accidentes dél Tra- , 
bajo c,entra la Compañía de seguios | 
<(La Equitativa», por incum plim iento ; 
de las Ordenes ministeriales de 4 de ] 
diciembre de 1940 y 9 de diciem bre ,
de 1941; ■ ,
' Resultando que la C aja Nacional: ¡

de Accidentes com unicó a la D irec
ción G eneral de Previs'ón que la 
Compañía de • seguros -«La Equitati
va» no ha ingresado desde el mes de 
enero del corriente año las mensua- 
1: dad es para pago de pensiones a los 
rievechrhabientes de Pedro Soria M a
yo y Alfonso Egea M arín, a que vie-- 
ne ‘obligada, por virtud de lo dispues
to en la.s m encionadas Ordenes, y 
que requerida en 30 de marzo pa-ra 
que lo verificara, ( no contestó, siendo 
la única entidad qué venia incum 
pliendo dichas disposiciones, agregan, 
do que cum ple con retraso, el envío 
de das docum entaciones a que se re
fiere el Decreto de 13 de octubre de 
1938, proponiendo en su grado m áxi
mo ¡la imposición de las sanciones a 
que hace referencia esta última dis
posición ;

Resultando que a instancia de la 
Dirección verificó una visita de ins- 
pecc ón un Inspector fie la Inspección 
de Entidades aseguradoras de acci
dentes del trabajo e instituciones de 
previsión, infornv ndo que los a cci
dentes de !ós m encionados obreros tu 
vieron lugar en época roja : que en 
Cumplimiento de' las referidas O m c- 
n’ec ha venido ingresando dicha Com
pañía las mensualidades correspon
dientes 9- las venias que debía perci
bir. y que no había ingresado las co 
rrespondientes a-1 presente año por te
ner noticia de que el Sindicato d.el Se
guro estaño gestionando una fórm ula 
pora la liquidación, pero en vista de

que no se publicaba, las ingresó ©1 día 
12 de agosto últim o;

Considerando que la Compañía de 
seguros «La Equitativa» viene obliga
da al ingreso en la C aja  Nacional de 
Accidentes, por mensualidades ade
lantadas, d© las rentas debidas por 
los a lic ien tes  sufridos por los obre
ro Pedro Soria Moya y A lfonso Egea 
M arín, las que han de ser abonadas 
a sus dcrechohabientes, según dispo
nen las Ordenes ministeriales de 4 
de diciembre de 1940 y 9 de diciem 
bre de 1941, sin que tal obligación 
haya 6:do cum plida hasta el día 12 
de agosto del corriente, no pudiendo 
servir en su descargo la alegación de 
tener, noticia do una gestión para li
quidar los accidentes que se encontra
ban en aquella situación, pues mien
tras las Ordenes no estuvieran dero
gadas habían de ser cum plidas1 exac
tamente, más aún cuando su incum 
plimiento perjudicaba a terceras per
sonas;

Considerando que las infracciones 
de las m encionadas disposiciones de
ben ser sancionadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo séptim o del 
Decreto de 13 de octubre de 1938, en 
cuantía máxima de cien pesetas per 
día de retraso tn el ingreso ce  tes 
acudidas mensuaflidades, a contar del 
día prim ero de enero del corriente 
año. por las circunstancias que con 
curren en la infracción, ya que hizo 
caso om iso del requerimiento, no tuvo 
en cuenta los perjuicios que con su 
actitud causa bu a ios beneficiarios de 
la -rente, y es la única Com pañía que 
no cum plió en tiempo oportuno con 
aquellas disposiciones;

Vistas las deposiciones citadas y 
demás de carácter general aplicables.

Esto Ministerio, d e  acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General 
de Previsión, ha resuelto im poner a 
la Com pañía de seguros «La Equita
tiva» una m ulta d© cien pesetas dia
rias a partir del día prim ero de ene
ro del corriente año ha$ta el dia 12 
de agosto, por incum plim iento de las 
Ordenes de 4 de diciem bre de 1940 
y 9 de diciembre #de 1941.

Lo que .digo a V. I. pft-ra.su' con o
cim iento y efectos.

Dios guardé a V. I. mucho^ años.
Madrid, 16 de febrero de 1944.

GIRON DE VELASCO

lim o Sr. D irector general do Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D irección General de correos y Te
lecom unicación (Correos , — Sección 
cuarta. — Negociado de Centro* y 

Enlaces)

Anunciando subasta de contrata  de la 
conducción del correo entre Id Ofi
cina del Ramo ni Balaguer (Lé
rida) y su estación férrea.
Debiendo proceders© a. la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la O ficina del 
R am o de Balaguer y su estación fé- 
rrea en el tipo de cinco mil trescien
tas pesetas >3 nuales y con ?.rreglo r% 
las demás condiciones del p’ .ego eru 
¡•respondiente. se adviene al público 
que el referido pliego s© hallará de 
m anifiesto en ja Principe 1 de Lérida 
y Estafeta de Balaguer hasta *4 día 3 
de- ebrq  próxim o y que 1a. apertura 
de. pliegos tendrá lugar el cha 8 dei 
interno mes, a ias once horas, en 
Principal de Lérida.

M adrid, 29 ¿ r  febrero de 1944.-^-El 
Director general, R . de M iguel.••

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de .............*
vecino de ..............-se obliga & desem
peñar la conducción diaria del correo 
de   y viceversa, por el pre
cio de ...................... ten letrñ  pesetas»
........................ (en tetra) céntimos, con
arrecio a las condiciones de] pliego 
aprobado por el Gobierno. Y. para se
guridad de esta proposición, acom pa
ñ ó te  ella, por separado, la cario de 
pago que acredita haber depositado 
en ............  la f ;anza de 1.060 pesetas.
. (Fecha y firm a de-i interesado.)..

346— A. C.

Anunciando subasta  de contrata de la 
conducción del correo entre la O fi
c ina del Ram o en Gauc in ( Málaga) 
y su estación férrea.

Debiendo prorederse e  la celebra
ción d© subasta para contratar ia con 
ducción deq correo en automóvil entre 
la O ficina del R am o ele Gaiicín y cu 
estación férrea en e l ’ tipo de nueve 
mil. quintemas pesetas anuales y con 
erregio a. las demás concisiones dél 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego ée ha- 
llftrá de manifiesto en  loA d m in istra -
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ción P rincipa l de Correos de M álaga  
y -E s ta fe ta  de Gaucín hasta él d ía  3 
d e  ytor'ú próxim o y qúe la  «pertu ra de 
p liegos tendrá lugar el *dia 8 del m is
m o mes, a ]»'s once horas, en la Ad 
m inistración Principal de Coi reos de 
M álaga.

M adrid , 29 de febrero de 1944.— El 
D irector 'genera l, R , dle- M iguel.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de .......
.vecino de ..............   se obliga á desem
peñar la conducción d iaria  del correo 
de   y viceversa, por el pre
cio de .................  (en  letra ) pesetas

...................  (en letra ) céntim os, con
arreg lo  a las condiciones del P liego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ....... . la fian za  de 1.900 pesetas,

"(F ech a  y firm a  de¡ interesado.)

348—A. C..

A nunciando subasta, de co n tra ta  c o n  
ca rá cter u rgen te , de la conducción  

 del co rreo  en tre  la O fic in a  del R a m o  
en A lcan ta rilla  (M u rc ia ) y sus estaciones 

 férreas .

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción d e l . correo en automóvil 
el^tre la O fic in a  del R :m o  de A lcan- 

’ t ir i l la / y  sus estaciones férreas en el 
.tipo de nueve m il quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 

.condiciones del p liego correspondiente, 
.se advierte ál público que V . re ferido  
,p liego se halla rá  de m anifiesto en  la 
Adm in istración  principa ] ¿e  M urcia y 

.E sta fe ta  de A lcan tarilla  hasta el d ía 
25 de m arzo próxim o y. que la apertu- 

.ra  dé pliegos tendrá lugar e l d ía 30 
dej m ismo mes, a ¡as once horas.

M ad rid , 29 de febrero de 1944.— El 
D irector general, R . de M iguel.

M odelo de proposición

' D on F . de T ., natural de ....... .
Vecino de ....... se obliga á desem
peñar la conducción d iaria del correo 
de    y  viceversa, por o h  pre
cio de  ................ (en  le tra ) pesetas
  ........... (en letra ) céntimos, con
arreg lo  a las condiciones d e l . P liego 
aprobado p or el Góbierno. y  para se
guridad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta /de 
pago que acredita haber depositado 
en   í ja  fian za  de 1.900 pesetas.

(Fechó, y firm a  dej interesado.) 

347—A . C.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo audiencia a los interesados 
 en el P a tron a to  de la Fundación 
 « H o s p ita l de San F rancisco  de 

P a u la »  de esta capita l, con  m o tivo  

del recurso de alzada interpuesto  
ante este M in is te r io .

En €1 recurso d$ Alzada interpuesto 
ante esto M in isterio  por el Patronato 
de la Fundación «H osp ita l de San 
Francisco de P au la », de esta capital, 
contra acuerdo de ]a  D irección G ene
ral de Beneficencia y Obrás Sociales 
de 3 de septiem bre de 1943, se há 
acordado con esta fecha conceder au
diencia, por un plazo de quince días, 
a los interesados pára que aleguen lo 
que a.su derecho estimen conveniente, 
estando de m anifiesto el expediente, 
durante dicho plazo, en ]a Sección de 
Beneficencia Particu lar de este Cen
tro, a  partir del siguiente al que ten
ga  lugar ja inserción.

L o  que.se hace público en o£tc perió
dico o fic ia l a loS expresados efectos.

M adrid , 4 de m arzo de 1944.—El D i
rector general de Beneficencia y Obras 
Sociales, M . M artín ez de Tena.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

C on tin ua ción  a  la  ampliación al anun
c io  de ex tra v ío  de cupones de la 

Deuda de las emisiones y ven cim ien 
tos que se m encionan  (11). P u b lica das 

 las anteriores en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en los días 
 25 a 29 de feb re ro  ú ltim o  y 1 a 5 de 

 m arzo a ctu a l.

Factura núm ero 374, Deuda Am or
tízatele ü í  5 por 100. con impuesto, 
em isión 1927, vencim iento 15 dé no
viem bre de 1S38:

Serie  A, números 464.404 al 10, 
464.427 al 29, 464.462 al 517, 475.369, 
475.373 al 75 , 476.937, 377.094 al 96,
477.088 al 100, 477.37$, 478.265 al 69,
482.435, 486.83® y 39, 487.046, y
47, 489.066, 489.304, 489.579, 492.873, 
496.410' y 11. 498.930, 499.779 al 89,
500.226 al 28, 500.232,.500.369, 508.861 
ál 64 501.489, 502.070, 502.309. 502:433 
a l 36, 506.254, 606.536 v .37, '506.956, 
506.958, >507.433 y 34, 507.649, 507.701 
al 3, 508.580, 510.646 al 54.

*  *  *  1
Factura número 375, Deüda Am gr- 

tiz.ible td 5 por 100', con impuesto, 
em isión 19C7. v* ncim lento 15 de no
viem bre de 193i> 5.

Serie  A. números 426.404, al 6,
427.626, 427.700 al 44, 427.774 y 75,
430.076, 430.332 al 34, 430.524 430.980 
al 84, 431.363 y 69, 434.257,’ 434.2.5,8 
y 59 435.775 y 76, ‘,41.154. 441.200 «al 
208, 441.628 y |29, 442.113 a l 16, 442 252,
442.924, 443.172 y 73 , 443.380 ai 89,
443.722, 4*3.883 , 444.628 , 446.066 al 
68, 446 103 al 6, ‘ 447.580, 447.671 al 
74, 448,564. 449.022, 449.631, 449.718 
al 20, 449.840 y  41, 449.970, 454.500, 
460.539 y 40, 461.476 al 79, 463.151, 
463.531, 463.663, 463.863 al 66.

Serie ÍB, números 146.002. 146.018, 
146.763, 147.600, 150.747, 151.529 a l 
36,' 151.545 y 6/ 151.566 al 85, 158.344, 
157.476, 159.644, 161.123, 162.999,
163.23'3, 164.631, 165.681 al 84, 166.275 
al SO, 167.831 y 32, 168.387.

Serie C / n ú m ero s  135.135, 135.299, 
139.444. ,

*  *  *

Factura número 376, Deuda A m or
t iza b a  al 5 por 100, em isión 1927, 
vencim iento 15 de noviem bre de 1938:

S erie  Á , números 4.301, 0.287 al 
94, 12,461 ’al 65, .13.736 al 38,‘ 21.627' 
al 29, 27-.340 y ,41, 27.344, 29.394 a l 96, 
29.661, 30.666, 33.936, 33.191, 33 956 
al 57, 51.905 al 14, 59.357 a l 63, 59.721, 
65.555, 65.011 y 12, «66.019 y 20, 70.053, 
71.786 al 806, 74.809 a l 18, 71.822 al 
25, 71.828 y 29,. 71.833 al 36, 71.845 al 
4®, 71.853 al 57, 72.382 ai 84, 75.168, 
75.448 a l 51, 84.414 a¡ 17 , 85.040 al 42, 
85.131 y 32, 86.617, 87.084 al 88, 87.335 
y 36, 194.501 y  2, 94.974, 94.994; 95.659 
al 62, 103-.577, 103.741 'y 42, 103.767 
al 69, 115.888 y 89. 116.448 al 50, 
117.750, 129.465, 12:9.697. |y 98, 129.825, 
129.859, 129.896, 143.440 al 45. 149.060 
y 1, 161.970, 165.118 y 19, .166.019, 
172.739, 176.654 a l 61. 181.341,''190.839 
al 42, 190.984 al 86, 197.947 al 57, 
198.003 y 4, 198.271, 198.768, 203.630, 
205.156 y  *7, 206.900, 214.240, .215.159 
y 60, 215,330 y 1, 215.342 a l 5, 216.171 
al 8, 217.827 y 8, '218,234 a l 45, 1221.Í55 
al "60. 223.074 , 232.067 y. 68, 232.221 y 
22, 232.750 al 3, 233.446, 244.630 a l 2, 
248.981, 255.650 a l 2, 256.481 ¡y 02, 
256.604 y ‘5, 256.883,’ 257.031 al 33, 
257.263 a l 60, 257.274, 257.381, 258.081 
y 82, 263.773 y  4, 264.860 al 6. 265.173 
y  4, '265.500 y  1, 266.199, 266.255 al 
69 1266.404, 266.535,. 266.697, al 704, 
267.672 y 3, 27Í.290, 271.403, 271.447, 
271.611 y 2 272.257 y '8, 280.345.
280.353 a l 6, 282.514, 285:926, 294.810 
al 14, 2^5.355. ' '

( C ontinua rá .)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial

Resolución del expediente incoado so
bre tabla de valores de la riqueza 
rústica y pecuaria de la provincia 
de Barcelona a efectos de la recti
ficación de sus Amullaramientos.

* limo. Sr.: Vista la información pú
blica practicada con motivo de la tabla 
de valores de la riqueza rústica y pe
cuaria de la provincia de Barcelona, 
en cumplimiento . de lo dispuesto en 
las normas 5.a y 6.a de las instruccio
nes de 25 de junio de 1943, resulta que 
han acudido a la (información 51 Ayun
tamientos, una. Hermandad, Sindical, 
dos particulares y - la Cámara Oficial 

. Agrícola de la provincia, que patroci
na un escrito al que se solidarizan di
versas entidades provinciales y gran 
número de Ayuntamientos y organis
mos locales de carácter sindical.

El e.-crito de da Cámara Oficial AgrL 
cola tiene carácter marcadamente ple- 
bliscitario y contiene razonamiento* 
impropios, en su mayoría, para acudir 
a la información practicada. No se 
aportan ideas estimables ni conducen
tes'a encauzar el problema, desque se 
tratas Hubiera sido más acertado que 
cada, organismo, concurriendo aislada
mente, manifestase sus opiniones so
bre alguno o algunos puntos concretos, 
con las soluciones adecuadas, ayudan
do a centrar el importante'problema 
de que ¿e trata. Actuar en 3a forma 
que lo ha hecho la Cántara Oficial 
Agrícola no puede* conducir, aunque 
otra haya sido úa in! ene ion, más que a 
sembrar un confusionismo altamente 
perjudicial para los importantes inte
reses de los agricultores en su relación 
con ul tributo; asunto que ha de 
solver el Ministerio de Hacienda has
ta llevar al ánimo de las entidades lo. 
cales y provinciales la convicción de 
que es indispensable sacudir el añqui.. 
losamiento de .lós 'amillaramientos. Es 
indudable que las entidades agrupadas 
alrededor de la Armara Oficia] Agrí
cola, de haber acudjdo aisladamente a 
la información pública, no hubieran 
suscrito la mayoría de los asertos que 
amparan bajo su ¡firma y hubieran po
dido estimarse gran ntunero de sus in
formaciones, ya que indudablemente 
han de conocer a fondo diversos as
pectos del más alto -interés.acerca de 
la vida rural. Y  así no se hubiera vis
to reducida casi en un 50 por lOOJa 
producción conocida en los viñedos deí 

. Alto Panadés, ni se habría supuesto 
un precio para el grado-hectolitro in
ferior al mínimo de 7-7,50, mínimo al
canzado en el mes t}e agosto último, 
ni que de 215.000 hectáreas cultivadas 
en la provincia de Barcelona, 150.000 
corresponden á cultivos deficitarios;

que en materia de costes debe estarce 
a lo que resulte de los mercados clan
destinos por encima de ios fijados ofi
cialmente; ni que el tipo de capitali
zación de la .huerta debe ser el 2 por 
ciento, para luego proponer el 4.50 por 
ciento en las hortalizas, el 5,30'por 100 
en la pradera y cereal de regadío y el 
7.30 por 100 en los ftuUv.cs; n¡ que la 
renta de los frutales de regadío no 
dirbe pa*ar de 1.512 pesetas, paro, lue
go proponer 2.200 pesetas; ni se hubie
ra omitido en. el cultivo de cereal su 
frecuente frotación con la patata, haba, 
maíz, esparceta, etc. En resumen, la 
poca consistencia de lo? razonamientos 
consignados en' el escrito de que se tra
ta no se hubiera visto amparada por 
el número y calidad de los organis
mos solidarizados o simplemente adhe
ridos.

Los informantes que aisladamente 
concurren a Qa información estudian, 
con más o menos fortuna, diversos as- 
pecUn circunscritos al ‘medio’ rural en 
que $£ desenvuelven.

Aún-tunadanieivl.e la Diputación pro. 
vincial de Barcelona ha realizado un 
estudio detenido y meritorio, aportan
do un informe de gran objetividad, en 
el que, con buen acopio de datos, sé 
proponen las cifras que estima más 
adecuadas para sustituir a las figura.' 
das en la proyectada tabla provincial. 
Y como se trata del único estudio for
malmente ajustado al carácter de la 
información pública, y en él se hallan 
recogidas cuantas ideas estimables se 
aportaron, habrá que atenerse a tal 
informe, con el fin de deducir las alte
raciones que deban introducirle en la I 
tabla de valores y acordar lo que_pio- 
ceda en definitiva. Para .ello se efec- 

' lúa el análisis con arreglo a concep
tos contenidos en los tiguientes apar
tados:

A . — Consideraciones generales sobre la
ea^nomía, agraria en el momento 

actual
loas principales objeciones sobre las 

tablas de valores se dirige^ contra su 
oportunidad y sobre la inconveniencia 
dé adoptar ‘los precios del período 1939- 
1942, que los informantes estiman 
anormales. En contraposición, se seña
la, como más apropiado, el promedio 
entre los quinquenios de post-guerra 
y ante_guerra; es decir, de los pnos 
1931-1935 y 1939-1943. Consecuente con 
este criterio, la Diputación provincial 
de Barcelona, hace un estudio notable 
y de verdadero interés, comparando 
analíticamente las utílidnde> obtenidas 
en el quinquenio 19M-1935*, en el de 
1939-1943 y en e4 año 1943 considerado 
aislad amone, todo ello referido a los 
cultivos característicos de la provine"a 
y a determinadas fincas, tipo de situa
ción y calidad 

De tal estudio se deducen interesan

tes consecuencias que confirman el cri
terio y los métodos que el Ministerio 
de Hacienda ha adoptado sobre la ma
teria. En primer término se comprueba 
que el período anterior a.l a ñ ° 'l9 3 6  está 
al margen de todas las posibilidades 
presentes y futuras, debiendo conside
rarse como anormal a todos sus efec
tos, fcegún se estimó al promulgar la 
Ley de Reforma tributaria de 16 de di
ciembre de11940.

De hecho se manifiestan vario? cá^os 
característicos y contradictorios al 
ComparyT los balances de tas explota
ciones agrarias en el período de la post
guerra, y aisladamente para los del 
año 1943. De 31 estudios practicados 
en otros tantos cultivos y fincas ti
pos, resulta lo siguiente:

Estudios en que' las utilidades 
del año 1943 sobrepasan al pro
medio de 1939 al 1943...............  '14

Estudios en que‘dichas utilidades 
son inferiores al promedio de
1939. al 1S43...............................  14

E't.udios en que ’ resultan igua
les en ambos casos..................  . 3

Total ...................... 31

De otra parte, se dan varios casos
en que las utilidades de la anteguerra 
fueron superiores a las *de la post
guerra. y de todo ello se infiere que, 
cualquiera que. fuere el período acep
tado. podrían objetarse reparos justi
ficados dentro de un orden compara
tivo.

Para obviar. taCes inconvenientes las 
normas diu% ta y quinta de las Ins
trucciones de 25 de junio de 1943 dis- 
Ijon.en previ-ora mente que se defecarte 
todo lo excepcional y se tomen sola- 

‘ mente en consideración los valores 
normales alcanzados en costes y pro
ducciones a partir del año 1939. Esta 
Orden autoriza a descartar todo aqueT 
lio que dé lugar a las diferencias> en-, 
tes apuntadas, ya que tâ  evolución 
de los distintos cultivos o aprovecha
mientos ha dependido de múltiples 
concausas y presenta variaciones di
verjas Y  así, en unos casos la razón 
aconsejará adoptar el promedio a par
tir de 1939; en .piros, habrá de estar
se a lo que resulte, del año 1943*, y en 
otros, en fin. habrán de descartarse 
uno o varios años del máximo o mí
nimo de su curva evolutiva. Pero para 
alcanzar esta exactitud se hace iríoíis- 
¡pensable la-colaboración local y pro
vincial. a -fin de estudiar la economía 
rural de los Municipios y atenderlos 
a base de cuanto se ponga de mani
fiesto dentro de cada uno de ellos.

En este orden de ideas, resulta es
pecialmente sat:sfáctorió el funda
mentado informe do la ' Diputación 
Provincial de Barcelona, qqe permite 
seleccionar • los valores • epUcabljps a .
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cada cultivo de la t abla, siendo de 
esperar.que cada Municipio habrá de 
continuar en en localidad los cauces 
iniciados -por la Diputación Provin
cial.

Ha de tenerse presente que la ne
cesidad de sacudir el marasmo d^ los 
amillaramientos es notoria, y como 
¡no debe generalizarse el su tema- de 
recargos directos o indirectos'de Ca
rácter general, salvo en. el . caso de 
que lo aconsejen la inercia o resis
tencia de’ las entidades municipales, 
hay que remover lo3 obstáculos tradi
cionales de los'Ayuntam ientos Pam 
transformarlos en organismos que 
atiendan con la debida .intensidad y 
permanencia al importante problema 
de la ‘ contribución sobre su principal 
Q'iqueza radicante.

Todas la-s objeciones de este orden, 
expuestas por la Diputación Proviru 
cial de Barcelona, se haúan previstas 
y" pueden1 ampliamente solventarse 
dentro de las Instrucciones derivadas 
de la * c y  de 26 de septiembre de 1941. 
(Pero ha de repetirse que es menester 
una tranca colaboración 'de ios orga
nismos provinciales y municipales pa
ra que cada uno de*ésto?, con el per
fecto conocimiento . de la localidad, 
respectiva, señale todas las circuns
tancias -anormales o excepcionales 'que 
¡no deban tenerse en cuenta, a tenor 
de lo dispuesto en las normas cuarta 
y  quinta de lás Instrucciones • de 25 
de junio de 1943..

El propio interés de las Entidades 
locales, debidamente encauzadas y re
activadas por la  Diputación Provin
cial, ha de obligar a la colaboración 
deseada. De una parte, I0.5 medios ¡in
centivos puestos a su alcance en vir
tud de los artículos, eexto, séptiipo y 
octavó de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941 les estimulará en dicho 
sentido. Y  ¿ i.e llo  no fuere bastante, 
ios servicios del ¡Ministerio de Ha
cienda actuarán según se les ordena 
(por el artículo ' 13 de la citada Ley 
y con arreglo a los preceptos conteni
dos en las Instrucciones de 25 de ju
nio de 1943, dictadas para su cumpli
miento.

B ,— Consistencia V efeotás de lev tabla 
provincial de valores

Lá tabla provincial de valores es 
el primer paso para iniciar la serie 
de señalamientos municipales de r i
queza rústica y pecuaria, en aquello*; 
Municipios que voluntariamente no 
presenten sus amillaa’ami.qn-tos recti
ficados al examen y aprobación de la 
Hacienda Pública; Para ello se .apli
carán a. la s7existencias conocidas o 
aforadas directamente para cada MU- 
n ic’p d  lo- valores acordados para la 
tabla, municipal, deducida de la pro- 
vinc;a.l,- según se ordena, en bis ins
trucciones de 25 de junio de 1943 y

Circular de 1 1  de noviembre del mis
mo año.

Los perjuicios que esto puede oca
sionar al Municipio los especifica la 
Circular citada, a los que habrán de 
añadirse los que, a su vez, se deriven 
de la aplicación del artículo cuarto 
de la Ley de 26 de septiembre de 
1941, en relación con los artículos sex
to, séptimo y octavo del mismo Cuer
po legal. En cambio, para . aquellos 
Municipios que formulen en fdrma sa: 
tisfactoria sus nuevos amillaramien. 
tos o mejoren los existentes, al am
paro del a-rtículo quinto de la misma 
Ley de 26 de septiembre de 1941» y 
de las Instrucciones de 1? ‘de marzo 
de 1942, dictadas paira su cumplimien
to, tendrán derecho a las participa
ciones establecidas a su favor, con la 
garantía de poseer un amillara miento 
ajustado a lus efectivas posibilidades 
del Municipio, dentro de las cifras 
normales y comprensivas que el M i
nisterio de Hacienda ha de aceptar, 
siempre que se basen en una reali
dad exenta de circunstancia? anorma
les o excepcionales, según se detalla 
en la Circular de 11 de noviembre 
de 1943 antes citada.

Se teme por lá Diputación Provincial 
•de Barcelona que el reajuste de los 
actuales valores, en constante movi
miento, pueda llevar, frecuentes al- 

• teraciones a la* tablas de  valores, 
que tal vez conduzcan a exagerada 
movilidad" en las revisiones, con lá 
consiguiente intranquilidad en los rrv 
dios agrícolas habituados a la. per
manencia de sus amillaramientos, que 
datan de I05 años 1370-1880. Pero lo 
cierto es que ha de evitarse tanto, 
lo -amo como lo otro! n i' excesivo 
¡movimiento y confusionismo, ni la 
vuelta a la tiradicional apatía muni
cipal, qué pudiera malograr con su 
inactividad el esfuerzo ahora reali
zado. Para lo primero, el cálculo de 
los valores de la tabla provincial y 
de las municipales ha de quedar cen
trado austoramente dentro de lo¿ va
lores normales de la actual anorma
lidad- a fin de que las alteraciones 
del ¿0  por 100 previstas en la hor
ma séptima de las Instrucciones de 
25 de junio de 1943 no* se aprecien, 
salvo casog accidentales, más que .al 
cabo de un período de cinco o más 
años, por razón de que las' posibles 
bajas futuras habrán de absorber ios 
altó-, valores no tomados hasta el pre
sente en ^consideración. Y  viceversa, 
en el supuesto de una evulución eco
nómica ascendente.

Respecto al segundo punto, .el Es
tado concede. participaciones' perma
nentes a las Haciendas de lo> Muni
cipios y Diputaciones Provinciales, así 
como rebruñera en proporción a los 
Secretarios municipales, y, paralela
mente a estos beneficios, ha de jm - 
poner obligaciones a fin de que‘ los

amillaramientos nuevamente forma
dos, o simplemente rectificados, se 
conserven adecuadamente, llevando a 
sus apéndices las alteraciones anuales 
procedentes, para que constituyan una 
obra viva y estimable, que no obligue 
a futuras lamentaciones sobre su tra
dicional abandono y consiguiente an
quilosa miento.

De otra parte, no deben alarmar los 
valores máximos de la tabla provin
cial, tanto porque éstos <no han <Jé 
aplicarte más que en los casos o lo
calidades privilegiadas por su calidad 
y situación; dentro de la provincia, 
como porque las tablas municipales 
habrán de situarse dentro del lugar 
que les corresponda, según la relati
vidad económica de cada tóimino mu
nicipal. El primer supuesto no será, 
por desgracia harto frecuente, y, en 
el segundo, el ajuste será más perfec
to cuanto mayores sean las colabora
ciones provincial y municipales. En 
consecuencia, el centro de gravedad 
de las. tablas provinciales no se ha
llará 'en el punto medio de sus má
ximos y mínimos, sino bastante más 
bajo; en cambio, lo> valores índices 
de cada tabla municipal deberán 
constituid el promedio de los valores 
correspondientes a cada Municipio. a 
cuyo alrededor habrán de osciCar los 
máximos y mínimos locales, en el su
puesto de que el - señalamiento global 
del Municipio se halle bien determi
nado.

C .— Valores por cu llivo  y aprovecha
miento

De acuerdo con lo antes expuesto, 
y teniendo en cuenta lo informado 
por la Diputación Provincial de Bar
celona, se introducen las siguientes al
teraciones en los diversos cultivos y 
aprovechamientos dle la  proyectada 
tabla de valores.

Cultivo* de regadío

1  .—Hortalizas'

Queda reducido a 6.000 pesetas el 
máximo de 7.000 figurado en la ta
bla, e igualmente el mínimo se re
duce de 800 a 600 pesetas.

2.—Cereales y otros.

a) Cereales.—Se reducen las cifras 
dé 5.0Ú0 y 500 pesetas, correspondien
tes al valor máximo y mínimo del 
proyecto,, a 4.000 y 300 peseta*, res
pectivamente.

b) Prado.—Los máximos y mínimos 
dé 840 y* 420 pesetas pasan a 040 y 
250 pesetas.

3.—Frutales.

Los proyectados máximo y mínimo 
de 8.000 y 800 pesetas se reducén a 
7.000 y ‘750 pesetas, respectivamente.
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Cultivos de secano

1 . —  Cereales.

Queda subsistente el máximo de 
600 pesetas y se reduce el m inino de' 
60 a 4r8 pesetas. .

2.-—Viña.
/ Se mantiene el máximo de 1 . 0 0 0  

pesetas, reduciéndose el mínimo de 
2 0 0  a 60 pesetas.

3.— Arbolado.
a) Olivo.—El máximo de 800 pe

setas se reauce a 600 pesetas y el mí
nimo de 1 2 0  se reduce a 80 pesetas.
* b) Fi'utales.— Se reducen igualmen

te los valores máximo y mínimo, pa
sando de 2.800 y 2 0 0  pesetas a 2 . 2 0 0  y 
-1 2 0 . r^spt-ct i v amen te.

Montes

1 .—Altos de frondosas.
a) Arboles de ribera,—Se mantiene 

el máximo de 560 pesetas, reduciéndo
se el mínimo de 54 a 50 pesetas.

b) Alcornocal.' — Se mantiene . el 
máximo de 160 pesetas, reduciendo el 
mínimo de 60 a 32 pesetas.

c) Otras frondosas.—Se reduce el 
máximo de 8 8  a, 80 pesetas y se man
tiene el mínimo de 30 pesetas.

. 2 . —Pinares.
Sti mantiene él máximo de 176 pese

tas y se reduce el mínimo de 32 a 24 
pesetas. '

3.—Bajo y matorral
&) Castaño.—Se mantiene el má

ximo de 280 pesetas y se reduce el mí
nimo de 152 a 90 pesetas..

b) Encina.—nSe reduce el máximo 
y el mínimo de 172 y 36 pesetas a 160 
y 30 pesetas, respectivamente.

'c) : Matorral.—Se mantiene el va. 
’ lor medio de 1 2  pesetas.

4 — A deh esa d o. D eh esa  y  Prado.

Se rebajan, el máximo y mínimo de 
312 y 32 pesetas a 300 y 30 pcsdtas, 
pectivamente.

5 — R a sos o puro pasto.— Pastizal y 
erial. 

Se rebajan el máximo y mínimo de 
32 y 8  pesetas a 2 0  y 5 pesetas res- 
pecti.vamnte. .

Ganadería—Labor
1 . - Vacuno. '

Se .rebajan el máximo y.mínimo cíe 
‘ 500 y ‘300 pesetas a 400 y 250 pesetas, 

Xe^pectirv ûmenlteSi

2 .—Caballar y mular.
Se mantiene el máximo de 800 .pese

tas, y el mínimo de 500’ se rebaja a 
40 pesetas.

3.—Asnal.
Se rebaja el máximo y mínimo de 

300 pesetas y 100 a 200 v 80 pesetas, 
respectivamente.

Granjeria

1 . — Vacuno.
a) T>e leche.—B1 valor medio de 

400 pe*etas .se rebaja a 320.
b) De cría.—El valor medio de 230 

pesetas se rebaja a 190 .pesetas.

2.—Caballar de cría y trabajo.
El valor medio de 740 pesetas se re

baja a 700 pesetas.

3. A s n a l  de cria y trabajo
?1 valor medio dé 220 jpsetas ge re

baja a 20o pesetas.

4.— Lanar. 
El valor medio .de '23 pesetas se re

baja a 22 pesetas.

5 . — Cabrio.
a) De leclíe.—Se rebaja el valor 

medio de 60 a 50 peseras.
b) De cría.—Se mantiene el valor 

modro de 22 pesetas.

6— Cerda.
a) De cría.— rebaja el valer me

dio de 210 a 180 pesetas.
b) De cebo.—S-e rebaja el valor 

medio de loo ai80 pesetas.

D .—Funciones de la  Diputación pro
vincial y de los Ayuntamientos

Lo§ estudios eóonómico-generales de 
Barcelona han cristalizado en su ta
bla provincial de , valores de la rique
za rústica y pecuaria, surgiendo la 
convenicríícia de encauzar los futuros 
trabajas y definir las funciones que 
debe realizar cada organismo, a base, 
siempre, de conceder un ’crédito d.e 
confianza a las entidades municipales 
y a la Diputación provincial para que 
puedan realizar cuantos trabajos en
tran en la esfera, dse sus atribuciones 
respecto al amilláramiento, según se 
•halla establecidg en virttud de la Ley 
de 26 de septiembre de 1941 e Instruc
ciones de 23 de octubre del mismo año 
y 13 de marzo de 1942, dictadas para el 
cumplimiento de aquella Ley. El Mi- 
n ’sterio de Hacienda habrá de reser
varse 5tfs f'unción es estrictamente pri
vativa^. sin  perjuicio, de $uphr h  po
sible falta de acción de las entidades

provincial y municipales, dentro de las 
atribuciones que le están conferidas 
por el articulo 13 de la citada Ley d« 
26 de septiembre do 1941, desarrollan
do a; su vez las InsUruciones de 25 de 
junio de 1943 y circulares ‘diversas, 
debiendo citarse, como más importan
te, • la de U de noviembre del mismo 
año 1943.

Al tramitarse la tabla de valores,- 
también se hallaba en 'estúdio el se
ñalamiento de la cifra global imputa- . 
ble a la provincia de Barcelona eni 
concepto de riqueza rústica y pecua
ria, a los efectos de su posible repar* 
tó entre les Municipios, con arreglo á 
I0 5  índices de riqueza, tanto muñid- , 
pales como de los respectivos contri
buyentes. Pero dicho señalamiento 
tropieza con las dificultades derivadas 
del escaso, conocimiento sóbre los in
ventarios 'de cada cultivo, lo que da 
lugar a encontradas apreciaciones di
fíciles de solventar con las debidas ga
rantías de acierto. De otra parte, los 
valores de la tabla provincial no pue
den tener aplicación para un señala
miento global de la provincia y sub
siguiente reparto de las cifras, resul
tantes entre lo¿ respectivo^ Munici-, 
píos, por cuanto no se conoce sufU 
cien temen tq «i inventario de existen* 
das de cada término ni su situación 
relativa dentro de la provincia.
" En consecuencia, procede definir Jft 

actuación futura dentro de las eta
pas graduales • traba jo que deberá 
iniciarse simultáneamente en todos 
lós Muhiclpio^ de la provincia, con 
arreglo a la siguiente ordenación:

a) Inventario de existencias locales de 
cada uno de los cultivos y apro
vechamientos del término muni
cipal, con las clasificaciones res - 
pectivas de cada cultivo dentro 
del Municipio, obtenidas por de
claración de los contribuyentes, 
debidamente comprobadas por 
 los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales.

Estos trabajes «e hallan dentro de 
las obligaciones impuesta^. a las Ayun
tamientos y Juntas' periciales, según 
la norma primera de las Insitrucióhes 
de' 13 de marzo de 1942. y se desarro
llarán por lo.s Municipios con arreglo 
a los requisitos establecidos en las 
normas 3.a á 8 .:i y 11 a 14 de las nps- 

• mas Instrucci c nes.
La Diputación proyinciál deberá vi

gilar la depuración de los inventarios 
locales hasta que cristalicen en los do
cumentos correspondientes, dentro de 
!o establecido en el artículo 5,° de la 
Ley de 26 de septiembre de 1941 y nor
ma 22 de. las Instruciones de 13 fie
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m arzo de 1942 Al efecto, la Diputa
ción  provincia i deberá procura r que 
!ós Ayuntamientos cumplan las obli
gaciones que les corresponden, conce
diendo los plazos adecuados para la 
labor a realizar y las prórrogas proce
dentes, • en el supuesto de actuaciones 
m unicipales activas En lo s  casos de 
abandono o negligencia, la D ipu!ación 
provincial sustituirá en sus funciones 
a los Ayuntamientos, cum pliendo lo 
m andado en el artículo 5 . de  la Ley 
y ¿iguien-do ios. trámites ordenados en 
las normas 25 (últim o párrafo) y si
guientes de las instrucciones de 13 de 
m ^ rzo ’ó e  1942.

b) Estudio y propuesta municipal so
bre las canillas evaluatorias o 
tabla l ocal de valores de la ri
queza rústica y  pe citaría de su 
térm ino municipal.

Éste trabajo deberá efectuarse. p o r ' 
'Ayuntamientos sim u 11 áneam en te con 
el anterior, a fin de que la con junción  
de ambo<, permi ta forro u 1 a r ei ade- 
cuado señalam iento municipal, de ri
queza rústica y pecuaria. Las normas a 
seguir se hallan establecidas en tvj 'nú
m ero 9.° de las Instrucciones de 13 de- 
'marzo de 1942. La D iputación provin 
cial tendrá en este período iguales 

.atribuciones que en el ’anlerior,. rela
tivo a los inventarios, ya q u e '¿robas 
fases de tfabá jo  son «n realidad con - 

. juntas y com plem entarias. «,
v Los scrvicios del Ministerio de Ha

cienda tienen la m isión de com pro
bar sobre el terrino  1* veracidad de 
^ .in v e n ta r io s , y la no menos im por
tante d e t form ular ,1a tabla m unicipal 
de v a le o s  definitiva, procurando el 

■' acuerdo con  el M unicipio interesado 
y la D iputación pitrv.ncáV a fin. de 

' gqramtiaar tanto los valores locales 
absolutos com o la relatividad provin
cial.. t '

Sobre estos valores particulares re
sulta; del mayor interés la circular de 
•11 de noviembre de 1943 que ilustra.

. suficientem ente pebre las ventajas « 
inconvenientes que han de encontrar 
los,. M unicipios én relación con sfis ac-

• .ti vi dad es o  negligencias, retuve t Ava
ro ente. »

c) Señalam iento general dé riqueza 
rústica y pecuaria  de  cada Mu
nicipio.

A este m om ento ha de 'prestarse es, 
pecial atención, tanto por los M uni
cipios com o por la D iputación provin
cial. ‘

El señalamiento, dentro de lo orde
nado en  la^ instrucciones de 25 de ju 
nio de 1943 y de lo dispuesto recien-

• tóm ente en la Orden de 21. de enero

próxim o pasado, deberá formularse 
por los servicios del M inisterio o  acep
tarse, previas las com probaciones per. I 
tinentos, cuando se proponga a inicia
tiva de lQs Ayuntam ientos o Diputa
ción  provincial. Se tráiá de un requi
sito básico e indispensable para el re
conocim iento qel derecho a las partid - j 
paciones oixfinarias o  extraoixlinárias, 
en su casO, concedidas en 'los artieu- i 

■ lcis 6 .1’, .7.“ y 8 .° de i a le y .
La Diputación provincial deberá 

ejercer una función  asesora acerca de 
los Aynntamiéntos,. a fin de encauzar 
los. diversos criterios evalúa-torios y 
conseguir que las "cifras atribuidas a 
cada M unicipio se hállen en propor
ción a su  e s t i v a  capacidad económ i
ca, lo que habrá de obtenerse com o 
consecuencia de una perfecta colabo
ración entre ios Ay unta mientas, Di
putación prov'ncial y servicios del Mi
nisterio d« H acienda. Dicha colabo
ración resultará conveniente, aun en 
los cíUós de discrepancia, vo que m _ 
Lonces se elevarán las distintas opi- 
n i oríes a 1 a D i 1 ecc ión ge n cv\ 1. c o tí * pr r_ 
fe c ío  conorim  putó y con los máximos 
fudam entos de cada punto de v ista ,•

d) Repartim iento de la cifra global
señalada pura e l M unicipio en
tre los respectivos contribuyen
tes de la demarcación.

Dsta fase de los trabajos, a cum plí. 
mentár con  .arreglo a lo ordenado en 
las Instrucciones' de 13 d e 'm a rz o  de 
194r2i no presenta' d .ficufcad alguna 
después de realizada - la labor previa 
¡anteriormente descrita en el aparta
do a ).

Será suficiente con  aplicar los valo
res unitarios .de la tabla local a las 
respectivas existencias clasificadas de 
cada cqnrribuyente, lo que no presen
ta para k>$ Ayuntamientos dificultad 
•alguna, salvo las de orden material.

e) Casó especial de términos; con pla
nos parcelarios.

Para estos térm inos municipales no 
se precisan las cédulas declaraciones 
de I03  contribuyentes, salvo en lo que 
■respecta a la ganadería y clasificación 
•local de los cultivos y aprovecham ien
tos del terreno.

El conocim iento de las. parcelas y 
superficies cmTcspcmóientes a cada 
cm itribiiyente sim plifican la prim era 
•fase d e ' kfs .trabajos, y los servicios 
dep M inisterio d e . kacienda, sin per
ju icio  d e  bis iniciativas municipales, 
som eterán a los. Ayuntamientos el re
sumen de cyltivos y aprovecham ientos 
de la tierra, a f in 'd e  formular la .ta
bla' municipal d e  yalores y el corres
pondiente **ña tormento global de. ri
queza, según se detalla anteriorm ente.

/  •

No obstante, lo dispuesto en el pá
rrafo anterior se hace a  los efectos 

I del señalam iento global de la riqueza 
del M unicipio, sin perjuicio de que 
cuando los Ayuntamientos estimen 
que el indicado resumen nu responda 
a la realidad acitual, deberán propo- 

jn cr  a ios servicios del M inisterio los 
resultados que consideren justos. Si 

’ no se acepta la prepuesta, prevalece
rán los que ofrezca el inventario ex
presado en el apartado a) de esta Or
denación, previas las com probaciones 
sobre el terreno que se estimen per
tinentes por parte de dichos servicios.

f) Efecto de los Amillaramientos, rec
tificados según las normas con
tenidas en los apartados ante
riores.

Aquellos M unicipios que lleven a 
cabo los trabajos antes enumerados, 
quedarán con  su riqueza com probada 
y señalada al maagtrn de los cupos 
provinciales o de posibles y futuros re, 
partimientos do carácter general.- D i
cha circunstancia les oqu:para a los 
■Rcg b l ros fiscales en vigor en otras 
provincias, que también tienen su ri
queza com probada y seña1 :ida, por lo 
cual les será de ap licaron  lo  dispues
to para dichas Registras en el artícu- • 
•lo 3.° (párafo segundo) de la Ley de 

>'25 de septiembre de 194Í v norm a 15 
oe  las Instrucciones de 23 de octubre 
drl mismo año. Kn consecuencia, Ia' 
conservación adecuada d.e estos nue
vo^ am illa raimientos reflejará en lo 
sucesivo las evoluciones económ icas 
del respectivo l^unicipio,- podiendo lle
v á i s  a sus apéndices las a ta s  y bajas 
debidamente ■ justificadas, sin que en • 
lo ^sucesivo les puedan afectar las p a 
blas provine i alas de valores, cupos 
globales de riqueza o repartim ientos 
que hayan de regir para los restantes 
M unicipios dé l,a provincia,  ̂ •

'"En virtud de lr> expuesto, e s ta .D i
rección .general se h a  servido dispo
ner:

Primero. Que la tabla provincial 
de' valores de la riqueza rustica y pe
cuaria , que h a 'd e  regir en. la provin
cia de Barcelona, a los efectos de los 
señí lamienitos # m unicipales d?. dicha 
■riqueza y . demás servicios ordenados 
por los- Instrucciones de 25 de junio 
d «  1943. ,sea según el detalle que por 
partidas figura en el estado adjunto; 
debiendo recordarse a los Ayunta. 
miepi'-Os y contribuyeñtes en general 
el contenido de la Circular de 11 ce  
noviem bre de ,1943 acerca de la apli
cación  v efectos de la mencionada, ta„ 
bla de valores.

Segundo. . 'Que procede suspender 
los trabajos emprendidos para llegar; 
a l señalam iento ae. la cifra global de
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riqueza rústica y pecuaria de la  
provincia de Barcelona, dada la posibili
dad de llegai' a los señalamientos di
rectos por Municipio a base de los es
tudios ya realizados y contando con 
la cooperación de la Diputación pro
vincial y los Municipios interesados.

Tercera. Que Iva Diputación pro-, 
vincial de. Barcelona, con arreglo a las. 
■funciona qu>e le están conferidas por 
la norma 22 de las Instrucciones de 13 
de marzo de 1942, en relación con el 
artículo 5 .° de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941, deberá dirigir y vigi
lar a los Ayuntamientos para que 
cumplan las obligaciones que les es
tán impuestas por las normas 3.a a 14 
y 25 y siguientes de las. citadas Ins
trucciones de 13 de marzo de 1942, 
ateniéndose a- las siguientes reglas

a) Ordenará que los Ayuntamien
tos formen el inventario de los culti
vos y aprovechamientos de su termi
nó dentro de las mermas 4 a a '8.*'1 y 
•11 a 14 qe las instrucciones de 13 de 
marzo de. 1942. También acordará las 
prórrogas de plazo procedentes en el 
supuesto de que los Ayuntamientos 
hayan actuado diligemumente duran
te los período* cuya respectiva prórro
ga se pretenda;

b) Dividirá la provincia en secto
res, con el fin de no emprender los 
trabajos simultáneamente en todos los 
términos municipales, estableciendo 
tumos escalonados para atender a ¿us 
servicias con la máxima eficacia; pe
ro procurando que durante el actual 
año de /1944 se inicie la rectificación
de todos los amíllaramientos de la
provincia, cuya terminación deberá,, 
formalizarse en este ejercicio y duran. 
<te el próximo, con el fin de que unos 
términos alcancen la efectividad tri
butaria en 1945 y lós restantes en el 
6 ño 1946.

c) Fijará un plazo de treinta días, 
en armonía con lo dispuesto en- los
apartados a) y bl de 1a norma 19 de 
las citadas instrucciones de 13 de
marzo de 1942, para que ios Ayunta- 
mienr.os depuren las listas de contri
buyentes, ateniéndose á 4o ordenado 
en la noima 3.« a^dlchas instruccio
nes. *

d) Ordenará que simultáneamente 
con la labor a que se refiere el apar
tado anterior, los Ayuntamientos em
prendan la formación del inventare 
de la riqueza rústica y pecuaria po
seída por los disititos contribuyentes 
de su término municipal, así como «1 
general del término, para preparar el. 
señalamiento de riqueza corrtrspón-

' diente. .Estos trabajes.' a realizar con 
arregló a lo ordenaao en las normas 
4a' a 8/ y i‘l a 14 de las mismas Ins. 
tracciones-de 13 • de marzo do 1942,

. deberán' realizarse en principio duyan. 
íte di plazo dé dos me? es, sólo prorrogable

 por un nuevo mes cuando la su
perficie del término no exceda de la 
media provincial. En el supuesto de 
mayor superficie o de que el promedio 
de cabida de las fincas sea inferior a 
la hectárea, la. Diputación podrá con
ceder nuevas prórrogas; pero siempre 
a la visita del trabajo realizado hasta 
la fecha qué se soliciten.

e) Encauzará (y dirigirá los traba-* 
jos -de los Ayuntamientos, prestándo
les 01 ascsoramientó necesario para 
que lleguen a formular la cartilla o 
tabla* local de valores más apropiada 
para su término, ségún se ordena en 
la norm'a 9.a de las Instrucciones de 
13 de marzo dé 1942.
' f ) Prestará la cooperación necesa
ria para fijar la cifra global que deba 
estimarse cómo señatamiento general 
de riqueza rústica y pecuaria* de cada 
Municipio, procurando la conformidad 
con los Ayuntamientos y con los' ser
vicios do la Delegación de Hacienda, 
o, en su defecto, conseguir que las po
sibles discrepancias se eleven a la Di
rección general cpn ios fundamentos 
qué justifiquen “lós diversos puntos .de 
vista, ,a fin de proporcional base sufi
ciente para una resolución justa y 
apropiada a cada caso particular.

gV Cuidará desque las cifras glo
bales asignadas a* cada Municipio se 
repa rta m eq u i t a ti v amen te entre los res
pectivos contribuyentes dentro dé los 
plazos adecuados, procurando que se 
efectúen las clasificaciones detalladas 
de cada uno de los cultivos e infor
mando a los servicios de la. Delega
ción de Hacienda sobre cuantas inci
dencias surjan como consecuencia de 
tales repartimientos.

h) Sustituirá en sus func;ones & 
los Ayuntamientos que incurran en 
negligéncia al cumplimiento de sus 
Obligaciones, según se ordena 'en el 
art. 5..° de' la Ley de 26 de septiem
bre de 1941, siguiendo pára ello lós 
trámites dispuestos en las normas 25 
¡último pára-foV v siguientes de las 
Instrucciones de -13 de marzo de 1942.

Cuarto. Qué los resúmenes de exis. 
tencias por cultives y aprovechamien
tos de aquellos términos municipales 
en qué se cuente con planos topo^rá- 
ficos-parcelarios se harán «n princi
pio a base de to que resulte de tales 
planos, a Cuyo efecto los servicios de^ 
la. Delegación de Hacienda los forma-' 
rán y someterán'a los Ayuntamientos- 
para los fihes' de obtener el corres
pondiente señalamiento municipal do 
riqueza rúst;ca y pecuaria. • Si los 
Ayuntamientos^ entendieran que di
chos resúmenes no responden a la .rea
lidad actual de los cultivos, propon
drán las resultados que cpnsidei»en 
más adecuados, los .cuales serán com
probado* por 10$ servicios facultativos 
de la Delegación de Hacienda,.

Quinto. Que los servicios faculta
tivos de la Delegación de Hacienda sé 
contraigan hasta e l '3-0 de abril del 
presente año a los trabajos emprendi
dos sobre los términos municipales 
que cuentan con plano parcelario o a 
aquellos otros que dimanen dé la ini
ciativa de la Diputación provincial o 
de los Ayuntamientos. Pasada dicha 
fecha emprenderán la<g investigacio
nes adecuadas en cuantos Municipios 
abandonen sus funciones o no actúen 
con la debida diligencia.
. Sexto. Que desde la fecha en <iue 

alcancen efectividad tributaria los do-* 
cumenjtos‘ cóbratenos de los trabajas 
relacionados con los números anterior 
res, la Diputación provincial y los res
pectivos Ayuntamientos tendrán dere„, 
cho a la participación ordinaria per
manente del lo por 100, y en su caso, 
a la temporal extraordinaria del 50 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución Territorial rústicá y* 
pecuaria, según se previene por los 
artículos 6.°, 7.° y 8>° de la Ley de 26 
de septiembre de 1941, cuyo reconoci
miento <;e hará -en la forma dispuesta 
por la Orden ministerial de 21 de ene
ro próximo pasado.

Séptimo. Que los nueves amfilará- 
mientos . formados con arreglo a' las 
normas anteriores, quéden en lo su
cesivo cón sus valores independientes 
del cupo provincial a1 margen dé fu
turo* repartimientos y equiparadas. , a 
los Registros fiscales, siéndoles de apli
cación lo dispuesto para dichos' Re
gistros fiscales en el artículo 3.-° de la 
Ley de 26 septiembre de 1941 y. nor
ma 15 de I3S,Instrucciones dé 23 .de 
obtubre del mismo año, y sin que les 
puedan afectar- las tablas provinciales 
de valorés o cupos globales de riqueza 
que hayan de regir para los'restantes 
Municipios de la provincia.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y traslado á la excelen
tísima Diputación provincial dé Bar
celona, debiendo publicarse el presen^ 
te acuerdo en- el «Boletín Oficiad» de 
1.a provincia, para conocimiento de los 
Ayuntamientos y contribuyentes -en 
genér'al.. . ..

Dios,guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1944.—El 

Director general, Justo González  
Tarrío.
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Anunciando concurso de anteproyectos 

para Delegación de Hacienda e n  A li

cante.

Por ej presente anünclo se ,convoca 
en tre  Arquitectos españoles un con
curso de anteproyectos pana la cons
trucción de un edificio destinado a  De
legación de H acienda en Alicante, con 
sujeción a  las siguientes condiciones
0 b a ses :

1.° C ada concursante p resen tará  un 
-trabajo o solución del problem a.

2.° Todo Arquitecto esp*3ñO] capaci
tado pa ra  ol pleno ejercicio público 
de su profesión podrá partic ipar en 
este concurso por si solo o en cola- 
boVación con otro u otros .Arquitectos.

3.0 P a ra  pa rtic ipar en el concurso
1 será . preciso inscribirse previam ente, 
elevando instancia al lim o. Sr. D irec
tor genero 1 de Propiedades y C ontri
bución T errito ria l dentro  de los quin
ce días siguientes o la publicación ofi
cial.'de esta convocatoria.

4 °  Todo Arquitecto adm itido al 
concurso recibirá adecuada notificación 
escrita, pudiendo adquirir la docum en
tación in form ativa necesari-v p a ra  co
nocim iento denlas circunstancias rela
tivas a í  proyecto m ediante entrega de 
cincuenta peseta?.

5.° La adm isión o la desestim ación 
de instancias p a ra  el concursó será  co
municad»! sim ultáneam ente a  todos 
los concursantes den tro  de los cinco 
días siguientes al plazo.de inscripción, 
a  p a rtir  de cuya fech-a podrán re tira r  
la docum entación Correspondiente que 
se fac ilta rá  como o.yuda u orientación 
pan! la form ación del an tep ro y ec to .'

6.° Los Arquitectos adm itidos al 
concurso deberán llevar a cabo ei es
tudio del anteproyecto con arreglo a 
las siguientes condiciones:

aV La Delegación de Hacienda de 
A licante se constru irá  en e l/so la r ad 
quirido por ei Estodo y s ;to en el lu
gar denom inado de !*a M ontañeta. 
C onstituye u n a  m anzana com pleta, con 
ta c h a d ’.s a las calles de Belando, 
Agraso-t, Jeru sa lén  y Colón, y con una 
superficie de L 496,15 m etros cua
drados.

b) El edificio tendrá la altura y de- 
mág condiciones generales .de edifica

ción que entreguen con la documen- 
tación inform ativa.

c) El carácter del edificio m arcará 
Claramente su destino de Oficina pú
b licadei Estado, sin ap arta rse  del sen
tido de ¡as im portantes’construcciones 
de la región.

d> En su concepción tendrán en 
cuenta las circulaciones y modo de 
funcionar de una Delegación de H a
cienda y las capacidades y program a 
que se facilitaran  con la inform ación.

7.° anteproyecto constará de los 
siguientes docum entos:

a) M emoria.
b) Planos.
c) Avance de presupuesto,
M emoria ,—C onstará de u na  exposi

ción sucin ta de los siguientes con
ceptos :

l.° C riterio seguido en la  ag rupa
ción de 1*3s dependencias; 2 .°’ estu 
dio de la-s d istin tas circulaciones;
3.°, idea que ha  orientado la compo
sición del edificio, y 4.°. m ateriales 
elegidos para  su construcción.

Planós. — Se presentarán los si
guientes:

P lano geneml de em plazam iento, e  
escala 1:1.000.

P lanos de escala 1:100 de cada una 
de las p lantas del edificio.

P lanos a esc»3lia 1:100 de las fe 
chadas.

Sección longitudinal, a escala 1:100. 
Avance de presupuesto ,—Se presen

tará  un-avance de presupuesto sobre 
la ba’se de un  estado general de m e
diciones o sobre el estudio de porcen
tajes de instalaciones y costos por 
m etro cuadrado, suficientem ente r a 
zonado.

Qtros docum entos.—La presentación 
de perspectiva^ de detalle o conjunto, 
e incluso m aqueta, será po testa tiva 
de los. concursantes.

8.° Ei importe to ta l-d e  la edifica
ción no excederá de 4.000.000 de pe
setas, -

9.° P a ra  la redacción del an tepro
yecto dispondrán los concursantes tfe 
tres meses, a p a rtir  de la fecha* de 
putolió&ción de e&te antuício en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, siep-

do los quince días prim eros destina
dos a ja inscripción y los cinco si- 
guien tés a edquirjr la inform ación o  
docum entación com plem entaria, que
dando setenta, días naturales pa ra  el 
desarrollo de] . anteproyecto. En los 
diez prim eros días de este segundo pe
ríodo podrán los concursantes form u
la r cuantos consilltas - necesiten para# 
ac larar dudas o am pliar la inform a
c ió n ; estas consultn-s, debidam ente 
firm adas por el concursante in te re
sado, se ’ p resen to rán  por escrito y ele
varán  a la. Dirección G eneral de P ro
piedades y Contribución T errito ria l, 
siendo contestadas en ün plazo m áxi
mo de W o s  diez dlíás y da tírs’ a co
nocer sim ultáneam ente a todos los 
concursantes. , . ‘

10. Los «anteproyectos redactados se 
en tregarán en la Dirección General 
d e Propiedades y Contribución T erri- . 
torial dentro  del plazo de. los noventa • 
días nat aróles señalados.

11. El Jurado  que ha  de exam inar 
lo s .trab ijo g  y fa llar el concurso esta
rá  constitu ida por un Presidente, que 
será el limo. Sr. D irector general de 
Propiedades y Contribución T errito 
ria l ; un Vicepresidente, Jefe de Ad
m inistración de prim era clase, desig
nado por el limo- Sr. Ditebtor general 
de P ropiedades; Secretario técnico, el 
Arquitecto Jefe de la Sección de Obras 
de la Dirección Genera'] de Propieda
des, y dosi. Vocales Arquitectos, uno 
nom brado por la Dirección General de 
A rquitectura y el otro designado por 
los concursantes.

.12. Se concederán tres prem ios:
El prim ero, de 15.000 pesetas y en

cargo discrecional del proyecto; D e.no  
encargarle el proyecto, una compen
sación económica de 7.500 pesetas.,

El segundo, de 15.000 pesetas.
Y el tercero. de 7.500 pesetas. •’
13. A juicio áe\ Ju rado  se podrá 

declarar desierto el 'concurso si no ; se 
estimora-n con mérito* suficientes los 
trabajos presentado?.

14. Después del fallo se expondrán 
al público todos los trabajos, onecien
do .jos premiados, dé propiedad del Mi
nisterio de Hacienda.

* * M adrid, febrero de 1944.—El Direc., 
tor general, Justo  González.. . ;
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Tribunal de las oposiciones de 25 plazas de Alumno de la Academia Oficial de Aduanas

R elación provisional de los señores que h an  solicitado tom ar parte  en las oposiciones que, p ara  cubrir h a s ta  25 
plazas de Alumno en la A cadem ia Oficial de Aduanas, fueron  convocadas por Orden m inisterial de 16 de 

j ulio de 1943. 

Núm.  NOMBRE Y APELLIDOS T u rn o Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Tur n

1 .
2 . ‘
3.
4.
5. •
6.
7-
8.
9.

ió :;:
11.
12.
13.
14.
15. 
16: 
17.

1?. ' 
19. ■* 

.20. -

21 J  ' 
22. 
23. 
24: 
25., - 
.23. . • 
27 ,. , 
28.' /
29. .
30. .
31. ,

• 32 ¿ -r
33. V
34.
35. , 
36;

. 37. * 
. 38.
> 39. • 

40. 
.41.
42. ,
43.* 
4 4 : /  
4?. -
46. .
47. :
48.
49. ...
50. .

' 51.
—rr

D. Antonio Rodríguez R anz .........
J>. Francisco H ernández Ruíz 
D. L eandro Ruiz Herm osilla
P .  José ,L u is ' Abréu B raun ............ .
D. R am ón Górriez de Sai*.zar Ros. 
P . Domingo S astre  Rodríguez
D. M ariano  "'Baso Esteban .............
P . M anuel G arcía F errer ......
P . Francisco Roijg Rodríguez ___v
D >M anuel Alvaréz González

' D.: Ó rrlos Santos I r is a h i ......... ....*
P .-Jo sé  López Barroso ...............

' P .  José Pozas ; G onzález ..’. ........... :
"Ú. Antonio Avila- Vega ............... .
’ D. Antonio M aría Rovira Sánchez.
’■ D .-C arios Ma=druéíio S ilban ... . . .
D; Miguel Alvárez - P ard iñas Ro.

m ero ..................
p - .. Eusebio Gómez López .................
D ... F ranc  i seo1 AgUdo ^erh án d  ez ... 
D., Antonio María- P icornelí y de

Soto . . . . . . i . . . ; . . . . . . . . . . . . .............
- D,-M*3nuel M.a P icorheíl'y  de Soíq.
D,..Ehiilio B onetí Marco ............ .......
D. E nrique  Meróño Jim énez ...... .

' P  Joaquín Vilarrás-i López .. . . . . .
-P .*Francisco D íaz Salguero ........
,t>, V icente Royo Ju an  . . . . . . . . . . . . . . .
T > /jo sé  M aría Ramos Iiópez ...
,p ,  Ju a n  Cid E storach ......................

-Octávio Cid E s to ra c h - ___.......
,D." Ma nuel I>ema-- Alonso . . . . . . . . . .
.D.r Antonio Góm'e.z €>i reí a . Arguelles.. 
D /  Fru nc isco Mny a y G arcía . . . . . . . . . . .
,D. José Colomina.* N avarro' . . . .......
.D. Félix López 'Núñez . ...... .............
..D." Pedro Eloy de la  Vega ...........,-
D. Emilio Domínguez Sáenz de Vi

gilara ........................... ........ .'.....
tP .  Julio  d e l . A rco. y M ontesino ....
D. Enrique Jñieuez Cejuela ...... .

•B. José M aría Clemente, Neble ....
-D. José Gómez Al i i arde .................
D. Ferm ín Ruiz Rodríguez .........

P .  Julio  de lá Cruz ktih-n
D. José Aguirre Cerro ................. .
D. F rancisca J . Ponce Cordones
D, Casim iro Sánchez Flores ..........
D. José Lóoez Chillón ....................
D. Joaquín Culero y Muñoz .........
d ! Gustavo M araver. Alonso .........

, p .  Miguel Inv  z Basabe i. . . . . . . ___
.lp . UbaMo. C abañas Fantaooda ... 
D. Sigfrido Blasco d e . Icabálceta .,. 
p .- F j'ancísco1 Sastre--M engual

Libre.
Iiibie-
Libre-
Ex comba t. 
■Libre*
Libre-
Libre.
Libre-
Ex comba t. 
Libre.
Libre.
Libre- : 
Ex combat. 
Ex combat. • 
Ex combat. 
Libré-

Libre-,
Libre-*
Libre*

H uérfano,
H uertano.
Libre-
H uérfano.

' Libre.
Libre-
Libre-
Libre*
H uérfano.

. H uertano. 
Libre* .
Libre-
Libre.
Libre.
Libre.
Libre-

Libre-
Oficial.
M utilado.

. L ibre-'
Libre-
Libre.
Libre- 
Libre- 

‘ Ex combat. 
Ex cornbat. 
Oficial.
Ex cautivo. 
Ex combal. 
Huérfano'. ¡ 
Ex combat. 
Libre- 
Libre*

53.
54.
55.
56.
57.

1 58.
59.
60. 
61. 
62. 
63. 
64..
65.
66.
67.
68.
69.
70,

71_
72.
73.
74.
75. 
J 6.
77. ,
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.

85.
86. 
87. 
88/
89.
90.
91.
92.
93.
94. *

95.
96.
97.
98. ' 
99: 

100.
’ 101.
, 102. ' 

103.
. 104.

P . T rin idad  Treviño González .... 
D. Miguel Ange] Eseverri Sarasa .. 
D. Mari.: no Alonso Fernández ..... 
D. Luis Fernando Conliedo Juega. 
D. A lejandro Mora tilla  R edondo... 
D. Bartolom é Estellés G arcía
D. Miguel M oneada Ripoll ............
D. Ju an  García B albastre .*..........
D. Carlos B onastre O ltru ..............
D. José J . Lozano B arran tes
D. Francisco M artínez Santos ........
D. José Antonio Piquero F erre ira , 
D. Víctor de la- Haza Ordóñez
D. José M ontoro López ................
D. Bartolom é M ontoro López
D. Carlos H ernández Secó ............
D. Francisco Quirogn T rujillo  ......
D. Francisco Jav ier D íaz -C añ ed o

del P rado .................. ........... ...
D. Eusebio M artín  C árab ias .........
D. Luis T ejedor Pérez ................
D. Juan  Antonio Molina López ..?
D. José M ontesinos G arcía ............
D. Benito M anteca Deltell ............
D. Emilio Torregrosa Arenas 
p .  Fem endo  de Lanzas y p io c ia ...
D. Fernado  Salas Pedarrós ......... .
D. José Luis Tobalina Bodega ... 
P . M anuel M ontesinos Sobrino ...
D. Carlos Buxó de F on t .................
D. Julio  Trovesí Laliga ................
D. Félix González Alonso .............
D. Evaris-td^Palornar Díaz de Ville

g a s ..................................................
D. Luis C ervantes Orozco .................
D. José Fabregues Llabrés ..............
D. R icardo L afuem e Y úfera ............
D. M anuel Fernández_M ontcs Ortí. 
D. Francisco O abrem  M atallana  ... 
D. Jbsé Luis G alváñ C abanas .... 
D .-Juan  Soriano Conte/Lácosta . .%
D, Angel Bolcllo Ceballos ....... ....'
D. Ju a n  Basadlo te de Alba ............
D. Laureano González del Río y

G. del Río ....... ! ........................
D. José Lui 3 Díaz M 'ré s ...................
D. Antonio A rranz Esteban ............
D. José Ramón Nosti Felgueras ... 
D. Francisco Barriento? R qm añá ... 
D. José Ramón Blanco de Árgüelles 
D. Antonio A cuñar de Itu rriaga  .. 
D. Herminio Requ^jo Requejo ....
D. Benito S ierra  Ruiz ............... .
D. Aurelio Romero Puente , 
D. Eduaa*do, Rodríguez Sancho ....

Libre*
Libra-
Libre-
Libre-
LibVe.
Libro-
Libre-
Libre-
Libro.
Oficial.
Libra*
Libre*
Libre-
Libro-
Libre.
M utilado..

, Libre-

Libra.
Libre.
Libro.
Libre-
Libre-
Libre-
Libra-
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

. Libre..

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
H uérfano. . 

.L ibre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre. '
Libtte.
M utilado.
Libre.
Oficial.
Libre*
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N úm . N O M B R E  Y  A P E L L ID O S  T urno N úm . N O M B R E  Y  A P E L L ID O S T u r n o

105.
106.
107.
108. 
109. 
1.10. 
111. 
112.

*112.
114.

115. 
11.6.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.

124.

125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.

132.
133/
134.
125.
136.
137.

. 138.
139.
140.
141. 

. 142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.
150.
151.
152.

153.
154.
155.
156.
157. 
153.

lo9.
160.
161.

D . A lfonso Villa G onzáleZ-R ío  
D . Julio G óm ez de Solazar y Alonso
D . Enrique Casado G á m ir  .................. .*
D . Luis Roldan Cam pcllo ................
D . Jesús D iez M arín  ..............................
D . T om ás Cubillo Frutos ....................
D. M arcelino R uiz Cabro-rizo
D . M anuel Ibáñez G uzm án ....... .
D. Francisco Sánchez-C osío y Vélez  
D. José Antonio D om ínguez B e-

yano ........................................................
D . Eduardo B rúcelos D ot ....................
D . G erardo Sarroca M arcuello . . .  
D . José Luis M enéndez van R ie t ...
D . M anuel C om as D iez .....................
D . Celestino Fernández do. Quirós. 
D . Antonio Villnlonga Orfila  
D . Severiano M artín  Aguilar 
D . Salvador Cayuela M urtíuoz  
D. José Luis G arcía de la Vega y

Rodríguez . . . ‘................ . ....................
D  Ram ón M esonero - R om anos y

Sánchez Pol ......................................
D  José M anuel Peraia Santolnría.
D. G uillerm o Barceló Vqñy . . ; .......
D . José P lasenc’o. G arcía ...................
D. José Antonio M artín Boadilla . . .  
D. José Lurs Fernández Rodríguez. 
D. José M aría Serrano Serrano  
D. Fn ncisco Javier Arrechna Sa-

gardía ................ ’....................................
D.* Enrique E ntrena M ucientes . . .  
D. Antonio M íravete Gurcía . . . . . i .
D . Eduardo Rodos Sánchez ..............
D . F élix R odero ' Rodero ....................
D . M arcelino Concsa Segado  
D . Luis Valeriano Pérez de Albé-

niz Inchausli ..................................
D . / José Fernández V i g o .............. .
D . Roberto Alonso D om ínguez
D. V icente Correas Salazar ............
D . M iguel M agullón F errer ..............
D . Libertado Lleixá R oyo ...................
D . B enito M artín Alonso ....................
D . Pedro T eodoro Sagredo M ingo.
D . M iguel R uiz Castro .........................
D . ¿ r im e  Roselló Liado ....... ; ............
D. A ntonio Villas&nte G utiérrez . . .
D . . Enrique Cam pos R oldán ..............
D . E m ilio Bozzo F ajardo ....................

.D . José M anuel- R ubio Carsi . . . . . .
D . Leandro F ernández Puyol . . . . . .
D . M anuel Enrique Zabujón A y ale.

H urtado ..................... .........................
D . Antonio San tam aría B e llo sta s ...
D . Enrique Jim énez M ortí ...................
D . Eduardo R ichart G alán  ..............

. D'. Angel G cen ága .G oya ..................\ •
D . José Vrllanueva G óm ez C u ev u ... 
D . Jacinto D olz del Castellar A l-

m onacid .......................................... ..
D . Enrique Pérez' Flores ..............
D . Juan Antonio Redondo Hidalgo  
D . Victoriano Ortega, del Cerro . , .

Libre.
Libre.
Libre.
Libre. “  
L ib r e ., 
Libre,
Libre.
Libre.
Ex com bat.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
O ficial.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo. 

Libre.

Libre.
Libre.
Libre.

¡ Libre, 
i Libre.

Libre.
| Ex com bat.

Libre.
Libre.
Libre.
Di'v. Azul. 
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
O ficial.
Libre.
Libre.
Libre.

. H u érfan o . 
Libre.
Libre, 

j Libre.
| E x combat. 

Libre.
Libre,.

Libre.
Libre, 

i Libre.
| Libre.

Libre.
Libre. .

H uérfano.
Libre.

1 Libre.
| Libre.

162.

163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.
172.

¡ 173.
1

1 ’ 374.
1.75. •

1! 176. ‘ 
! i 177.

i' ’
i 178. 
i 179. . 
¡ 189.
¡ 181. 
i¡ 182.
1 183* 
i! 184-
!l- 185.
¡ 186.

387.
1 188.

189.
190.
191.
192.

' 193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200.

1 201.
¡ 202.
, 203.

204.
205.
206.

207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215.
216.

' 217.
218.

i!
| ,219.

D . Francisco H ernández B o oin e-
era ............ . . . ............*...................... . . .

D . Francisco Iglesia? Cernuda . . .
D . Juan Recio Fernández ...................
D . Francisco G irbáu Ferrer . . . . . . . . .
D . José Bueno Aguado ................ .
D . A ntonio Vidal Verdes . . . . i . . . . . . .
D . Ignacio M ayor a L arrea ..............
D . Juan Costa Costa ................... .
D . T o m á s Francisco M ontero . . . . . .
D . Jonquin Batllé Blanco ............ . ! . .
p . M anuel M arón Jordán . . . . . . . . . . . .
p .  V alentín  Juan G arciv de Parté-

arrovo ............ i ...................... ...............
D . Aurelio G arcía  de partearroyo. 
D . José Luis Sánchez Pascual d-1

JVvil ........................................................
D . Roberto B lanco M oiitejo.................
D . R afael M ario D endariena y de

Iturriagn ...................................... .
D. M anuel T orres A n a s ...................
D . A gustín T arín  Asensio ............ . . . .
D . José Luis Escrig Luanco ......... ..
D . José M iguel Fuste V ega . . . . . . . . .
D . M an u el García M ola-no..................
D . M an u el Ventura Pedreño . . . . . . .
D . R icardo Cantón Rodríguez .........
D . José M ^ríá  V a lp u é n a  M on i . . .  
D . José Luis Fernández Alvares .. .
D . José V aldés Iglesias . . . . . . . . . . .........
D ..A n ro n io  G arcía G utiérrez .........
D . J ; - t é  Luis de la Vega R uiz . . .

• P . M uninq Calatayud Suñol
D . Eugonio Calvo Señorena ...........
D . M anuel Cerez,-, A lb ’.tracin  . . . . . .
D . A lfon so Y uete D-espuig
D . B artolom é N avos Noguera.............
D ,. José M anuel Quinccces M orales
D . José G arcía  Orad .......................
D . A ntonio Jim énez Seco > 
D . Joaquin Escri ban o L luch . . . . . . .
D . José Luis R uiz Felipe ....................
D . César M artin  M ontes . . . . , ...........
D . M anuel D om ínguez Pérez . . . . . .
D  Juan C arm ona Fábregus ...............'
D . A lfon so Serna Lizondo . . . . .......
D . B artolom é Mina 11 es Rocé. ...........
D . Francisco Lorenzo Si-tg.es . . . . . . . . . .
D . A driano G ónzález-R egueral V a l-,

dé3 .............................................................
D . G uillerm o L ostáu EstéveZ . i . . . .  
D . Vicente Bertrán D om in so  '
D . Juan N avarro R u b i o . ...................
D . M an u el Escobar G onzález
D . José López Henares .....................
D . Juan M edina B arrientes .*............
D . Enrique Gor.cía Cortés ....... .
D . San tiago Alvarez CarraCedo . . .
D . A ntonio Lois C osta .........................
D . Julián Juan Carrasco . . . . ; ...........
D . Agustín Seguí Valleepir ................
D . Francisco G onzález M ;T tín  -

M aestro .................................................
D . Arturo A lo m o Juanedá ..............

•
Libre.
Libre..
M útíládo.'.
Líbre.
Libré.
L ittfe / ' " 
Libré.
Libre, ' 
Libre.
D iv. Azul.

• Libre. > '

Libre,
Libré.

| Librs.
| Libre. *

¡ T.i'Ore.
1 E x  com bat. 

Libre. - . 
Libre. . 
L ibre. . 
Libre. . 
Libre. í 
Libre,

• Libre. 
.Libre.

• Lrbre:
Libre.
Libre.

-L ibre.
H u érfano.
Libre.
Libre,
Div.. A zud .. 
H u érfan o. 
Libre. * 
H u érfano. 
Libre.
Libré.
Libre,
Libre.
H u érfano.
Lib*e,
Libre.
Libre.

Libre  
. Libtfe- . . '  

Libre* ■
'Libre-;.....
Libre.
L ib r e .' ' 
Libre*
Libre* ... 
Libre.
Libro-
Libre*
Libre*.

Libre*
Líbre* i.
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La presente relación se hace públi
ca en virtud de lo dispuesto en la 

, Orden ministerial de referencia y con 
el fin de cfue en el plazo de cinco 
dias: contados a partir desde el si
guiente e.l <*e la inserción en e] BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
Ir referida relación, puedan formular
se, ante el Tribuna^ las reclamaciones 
fundamentadas con. pruebas Documen
tales contra la errónea inclusión, ex
clusión o clasificación de los oposito
res.

.Madrid, 3 de marzo de 1944.—El Se. 
cretario, Antonio Tom 'lba.—Visto bue
no, el Presidente Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaria General, de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las cartillas 
individuales de racionamiento que se 
citan.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo' neniado: Serie T., números 
13538, 13537, 13536, 277426, 277425 y 
277424. se pone en conocimiento de to
das las Delegaciones Provinciales, Sub- 
delegación dél Campo de Gibraltar, 
Delegaciones Locales especiales, así co-- 
mo de ia Delegaloión de Economía, In
dustria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos; que 
!$á referidas cartillas quedan anula
das a., todos los efectos..

.Madrid, 26 de febrero de 1944.—El 
Comisario general, -Rufino Be-ltrán.

^Habiendo sufrtao extravío la carti
lla individual de racionamiento ' del 
segundo ciblo, serie LÍE, de tercera, 
categoría número 345*43, se .pone en 
sonooimiento de todas i as Délegacio-. 
ne» Frorvñiciales, Subdelegación del 
¿ampo de Gibraltar Delegaciones Lo
cales ̂ Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
a tí como de la Deleg solón de Econo
mía., Industria y Comercio de Qa A}ta 
Confitaría de ¿spá-ña en Marruecos, 
que la referida cartilla, queda anula
da a todos los efectos. •

Madrid, 26 de febrero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

' Habiendo sufrió -extravío las «ar
tillas individuales die racionamiento 
del segundo ciclo, serie LE,, núme
ros 54180, 38738, 496263, 11467, 96297 
y 28577, se pone en . conocimiento de 
todr'.'s las Delegaciones Provinciales, 
&uíbdeleg ación del Campo de Gibr al
tar, Delegaciones Locales Esipmsles 
y Delegaciones Locales de A casi .'¡ci
mientos y Transporté^ fcusí cofto. de

la Delegación de Economía, Industria 
y Comercio de la Alta Comisaria''cíe 
España en Marruecos, que las referi
das cartillas quedan anuladas a to
dos los efccios.

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino, Bertrán,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Declarando baja en la relación, de 
Porteros de los Ministerios Civiles a 
varios Guardias civiles retirados.
Pino. Sr. : Por su Orden dé 1.° de 

junio de 1¡942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del ¡3' se mimbraron 
Portero» de los Ministerios Civiles, 
en las condiciones que para ellos es
pecíficamente se determinaban, a los 
Portero^ Juan Chaguaceda Fidalgo, 
Justino Delgado* Sánchez, Victorino 
Fernández Benito, Daniel Fernández 
Suárez, Lsidóro González Fu rio, R i
cardo Sebastián Munca.lviUo y Bau
tista‘.Sol as Bedos destinados,' respec
tivamente, en la Universidad de Bar
celona los dos primeros, Secretaria 
del Ministerio, Universidad de San
tiago y E&cu,eia qe Artes y Oficios de 
“Barcelona, los tres últimos.

, Por sti Orden de 5 de diciembre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, del 6) lo fue también par-a el 
Museo de Reproducciones Artísticas,- 
de Madrid, el Guardia civil, retirado, 
Víótor González Vaquero.

Ninguno de los mencionados se po
sesionó de su destino, y .continúan 
cubriendo nominalmente en el día de 
la fecha vacantes, cuya provisión 
real es del todo [imprescindible por lo 
que,1 y no pudiéndoseles- aplicar a es
to» , funcionario^ las deposiciones le
gales ordinarias (por su especia.) con
dición, *' ’ :

Esta Subsecretaría ha resuelto, que 
sin perjuicio de lo que en definitiva" 
se. acuerde pul* V. I. en orden a la 
situación administrativa y escalafo- 
n-fll de los (interesados, sean declara
dos estos baja en cuanto a la rela
ción de los Porteros de los Ministe
rio». Civiles afectos a los servicios de 
este Departamento, y dejando nomi
nal 3* realmente libres las vacantes 
que aparentemente cubrían, cuya 
provisión se interesa de V. I.

Lo digo a W .  II. para su conoci
miento y demás efectos. 1

Dios guarde a VV. Tí. muchos" 
años,: <.

Madrid, 24 de febrero, de 1944.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

limos. Sres.: Subsecretario de la
Presidencia, del Gobierno, y Jefes 

. de las- distintas dependencias de és
te, ̂ apartamentos...

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Dejando sin efecto el concurso anun
ciado para la provisión de la plaza 
de Bibliotecario del Servicio Histó
rico Militar.

Está Dirección General ha acorda
do dejar sin efecto la convocatoria 
del concurro anunciado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO dq día 
28 do noviembre próximo pasado, para 
la provisión de I-a .plaza de Bibliote
cario del Servicio Histórico Militar.

T.o que digo a V. S. p'.ra su conoci
miento y demás efectos.

Di o* guarde a V. 5. -muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1944.—E] Di¿ 

rector general, Migue! Artigas.

Sr. - Jefe-de la Sección de. Archivo^ y 
Bibliotecas. "

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Acordando la caducidad de la conce
sión otorgada a don Miguel Rodri- 

  guez Matilla de un aprovechamien
to de aguas del rio Durastro, en tér
mino municipal de Somosierra (Ma
drid).

, Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgaúa a "don Miguel 
Rodríguez. Matilla de un aprovecha
miento de aguas del río Durastro, en 
término municipal de Somosierra, 
provincia de Madrid, asunto en el 
cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Esta Dirección Generaj, dé acuer
do con. el dictamen emitido por di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
la .caducidad del aprovechamiento de 
1.25o litros por segundo de aguas de
rivadas del río Dura ton en térpniño 
de Somosierra (Madrid) ’ concedido a 
don Miguel Rodríguez Matilla pora 
usos industriales, con. pérdida de la 
fianza, si la hubiere, y la de que que
da libre el tramo de río correspon
diente.

Lo que comunico a-V. S. para su 
conocimiento, -el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado 
de ésta comunicación a la Delegación 
de Hacjenda-«con reseña del resguar
do de la fianza constituida en xla Ca
ja General dé Depósitos — si ésta lo 
hubiese sido—, a los efectos de incau
tación de la misma, 

pios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1<944.—

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe do Aguas de' la 
Confederación Hidrográfica d e \ 
Duero* . • • ♦ • -


